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1435
Madrid.28 de febrero de 1679.

RC. a don Antonio de lsasi, caballero de la orden de Santiago, gobernador y capitán general de
las provincias de Chile y presidente dc la real audiencia, ord€nándole que no permita que se

ejecute la orden que dio su antecesor para que los indios trabajasen por mitas si no es cuando
lo pidieren y entonces, sea con justo estipendio, sin diverlirlos a distancia larga. ni en dlas
festivos. ni de úoche.

Fs.766r-?óóv / lr- lv.

143ó
Madrid, 28 de febrero de 1679.

RC. al obispo de Santiago de Chile, encargándole que esté a la mira de la forma en que se
ejecutarc lo que se ha resuelto acerca de que los indios no trabajen por mitas si no es cuando
ellos lo pidieren y entonces sea con el justo estipendio, sin divertirlos a distaDcia larga. ni en
dfas festivos. ni de noche.

Fs.766v-761v I lv-2v.

' Vid. las panes I, Il, lll en Revisra de Estudios Hisrórico-Juldico Nos. XV ( 1992*1993). p.
371-4ó8; XVI (194), p. 215-324; y XVII ( 1995), p. 375-442.
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1437
Madrid, 28 de lehrero de 1679

RC. a don Antonio de lsasi. cahallero de la ordcn de Santrago. gobernador y capitán gen!.rdl de
las pro!incias de Chile y presidente de Ia real ¿udienci¡. ordeni'lntlole <¡ue quile el ahuso tlc quc
los trihu¡os que pagan los indtos lo cobren los cncomenderos. srno que lo hagan los corregido-
res de aquel distrito y que se ejecule lo dispuesto por cédula dc 20 de noviemhrc de 16611 sobrc
los plazos en que los deben enterar cn l¡s aaj¡s re¿lle\.

Fs.767v-768r / 2v--3r.

t4lE
Madrid. 28 de febrero de 1679.

RC. a don Antonio de Isasi, caballero dc la orden de Santiago. gobemador y capitán general de
las provincias de Chile y presidente de la rcal audiencia, orde¡ándole que guarde las cédulas
que eslán despachadas sobre no iributar los indios de aquellas provincia$. sin hacer novedad
en ello.

Fs.7ó8v-769r / 3v-4r

t439
Madrid. 28 de febrero de ló?9.

RC. al licenciado don Alonso de Orellana, caballero de la orden de Santiago, ñscal de la au-
diencia dc Chile. avisándole quc el viÍey del Peni tuvo bastante facultad para inhibir a aquella
audiencia del conocimicnto de las causas del gobiemo de Valdivia y así se le ha aprobado.

Fs.769.-'169v 14.-4v.

1440
Madrid.28 de febrero de ló79

RC. al gobernador y capitán gen€ral de las provincias de Chile y presidente de la real audien-
cia, o¡denándole que guarde y cjecute lo dispuesto sobre que en las lndias no puede ninguno
usar del oficio de escribano sin tener notaría de aquellos reinos y que en su cumplimiento no
despache con su escdbano de cartas los n€gocios que deben pasar ante el escribano de gobier-
no y guerra, poniendo pafticular cuidado en que se guarde. advirtiéndole que. como los demás
ministros inferiores, dette guardar todo secreto.

Fs.769v-7?0v / 4v-5v.

l44t
Madrid, 28 de febrero de 1679.

RC. a don Antonio de lsasi, caballcro de la orden de Santiago, gobernador y capitán gener¿l de
las provi¡cias de Chile y presidente de la real ar¡diencia, ordenándole que no haga novedad en
recibir los granos de los diezn¡os del obispado de Concepción para el gaslo del ejércilo. en la
confomidad y por los precios que se pagaren los demás. Suardando la costumbre que en eslo
ha habido.

Fs.770v-771v / 5v-6v.
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1442

Mad¡id, 28 de febrero de ló79.

RC. ¿ü obispo de Saritiago de Chile, encargándole que informe sobre la pretensión que tiene
doña loés Moreno de lrón, priora del convento de la Concepción dc la orden de San Agustín
de aquella ciudad, d€ que se le conceda licencia para fundar dentro de él un eremilono para

docc religiosas a imitación del que hay en Lima.

Fs.7'1lv-772r I 6u-it.

t443
Madrid, 28 de febrero de l6?9.

RC. a don Antonio de lsasi, caballero de la orden de Santiago, gobernador y capitán general de
las provincias de Chile y presidente de la real audiencia, aprobando lo que se ha obrado y

ejecutado para la conservación y aumcnto dc la ciudad dc San Luis de Loyola y ordenándole
que, habiendo €xperimentado los vecinos alivio en los trabajos y necesidades que padecían, se

continúe en los medios que se aplicaron y que dé cuenta si después necesita aplicar otros.

Fs.'l'l 2r-7'7 3't l7r-8v.

1444
Madrid, 28 de febrero de 1679.

RC. al obispo de Santiago de Chile, del Consejo del rey, aprobándole lo qt¡e se ha obrado y

ejecutado para la conservación y aumento de la ciudad de San Luis de Loyola y encargándole
que, habiendo expcrimentado los vecinos alivio en los trabajos y necesidades quc padecían, se

continúe en los medios que se aplica¡on y que dé cuenta si después se neccsita aplicar otros.

Fs.773v-?75r / 8v- 10r.

t445
Madrid, 28 de febrero de 1679.

RC. al presidente y oidores dc la audi€ncia de Chile, ordenándoles que informen sobre los
inconvenientcs que ha representado el obispo de Concepción que se siguen de no tener los
curas cap€llanes de diferentes fuertes la congrua suficienle.

Fs.775v-71"lt I lov- 12t.

t446
Madrid.28 de febrero de 1679.

RC. al obispo de Santiago de Chile, del Consejo del rey, ordenándole que informe sobre la
licencia que pide la ciudad dc La Serena para que la Compañía dc Jesús pueda fundar en ella
un colegio.

Fs.7'l'l ¡-7'17 v I 12¡- l2v.
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t447
Ilfadrid. 28 de l¡brero de l6?9

RC. al arzobispo de Lima. del Conscjo dcl rey. \irrey. gobcrnador y c¿pita¡n gener¡l dc l¡s
provincias del Peni en ínlcrin. enc¡rgándole que infornrc sobrc li.¡ liccnci¡ que pide tt ciud¡d
de L¿ Serena. en las provincias de Chile, para que la Compirñí¡ dc Jcsús pucdr l¡ndur en ell¡
un colegio.

Hdy consl¡nci¡ dc h¡bcrse de:plch¡do cédulu del misnlo ten{)r I don ADlor¡io dc lsarr. grrhc'r
n¡ckrr de Chile. a la at¡rlicncia de Chilc. ¡ k)\ olici¡lcs rcalcs de lu ciud¡d dc S¡nti !o d¡ Chilr
y al c¡bildo de la iglesia catedral de la misma ciud¡d.

Fs.777v-77{ir / l2v- l3r.

1448
Mrdrid,28 de febrcro de 1679.

RC. al arzobispo de Lima. del Consejo del rey, virrey, gobern¿dor y capitátr general tlc las
provi¡cias del Perú en ínterin. encargándole que inlbrrne sobre l¡ pretcnsión que tiellc l¿ ciu-
dad de La Sere¡a, en Chile, <le que se le conceda relevación de la p¿ga dc alc¡bülas y dem¿i\
dererhos rle quc drce ha pr!/adr) itlguno\.1ñur.

Hay const¡ncia de haberse despachado cédula del mismo tenor a don An()nio dc Isasr. gobcr
nador de Chile, a la audiencia de Chile y a los oficiales reales de Sanli¡go.

Fs.7?8v-7?9r / l3v-14r

1449
Madrid, l3 de marzo de 1679.

RC. al arzohispo de Lima. del Consejo del ¡ey, virrey, gobernador y capitán general de las
provincias del PenÍ en ínterin, mandándole que guardc y ejecure la cédula de 30 de junio de
1671, que se inserla, sobre la impresión de un libro que ha escrito fray Juan de Toro Mazolc. dc
la orden de San Agustín en las provincias de Chjle. titulado.Pretendiente chileno hislr)ri¡t
militar y político de los presidios de la Concepción y Valdivia del reino de Chile".

Fs.?79r-780r / l4r- I 5r.

1450
Madrid. l3 de marzo de 1679.

RC. a don Antonio de lsasi. caballero de la orden de Santiago, gobernador y capitán general de
las provincias de Chile y presidente de la real audiencia. aprobando lo que ejecutó su ¿ntecesor
en el castigo del cacique Illacuriche y demás secuaces rebeldes. y las fo iticaciones que hizo
en las plazas de aquellas provincias.

Fs.780r-781r / l5r- l6r.

l45l
Madrid. l8 de marzo de 1679.

RC. a don Antonio de Isasi. caballero de Ia orden de Santiago. gobemador y capitán general de
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las provincias de Chile y p¡esidentc de la real audiencia, avisándole lo que sc ha entendido

acerca de haberse aumentado el sueldo del auditor general de aquel ejército y añadldose una

plaza cori tftulo de correo mayor y de la forma con que se reparte el caudal consignado a

ventajas, ordcnándole que ponga el remedio convenienle excusando nuevos Sastos pues no se

deben aumenta¡ sin que preceda dar pafte de ello al rey y que él lo mande ejecutar

Fs ?81v-782v / lóv-l?v.

1452
Madrid, I8 de marzo de ló79.

RC. al sargento mayof Jorge Lotenzo de Olivar' veedor general del ejércilo de Chile' en res-

puesta de lo que escribió en cafa dc 25 de septiembre de 1674 acerca de haber aumcntado los

gobcmadores dc aquel rcino alSunos su€ldos a diferentes militares sin tener orden para ello,

reprendiéndole por no haberlo repr€sentado al gob€rnador y adviniéndole que en adelante lo

haga asf, remiliendo testimonio a la Junta d€ guena d€ Indias de la contravención de las órde-

nes.

Fs.782v-783r / l7v- l8r

1453

Madrid, 4 de abril de 1679.

RC. al presidente y oidores dc la audienciade Chile, mandándolcs quc den las órdenes necesa-

rias para quc, de los dos novenos del obispado de Concepción que perteneccn al rey, se acuda

a los cu¡as doctrineros de dicho obispado con lo que les faltare sobre lo que gozan. hasta

cumplimiento de cuatrocientos pesos para la congtua de cada uno, y en caso de que no alcan-

cen los novcnos, sc supla de la caja real de aquella ciudad.

Fs.?83r-?84v / l8r- l9v.

t454
Madrid,4 de abril de 1679.

RC. al obispo de Concepción, del Consejo del rey, avisándole que el rey ha resuelto que los

curas doctrioeros de aquel obispado tengan la conSrua que propuso: que de lo procedido de los
dos novenos que del diezmo penenecen al rey, sc acuda a los doctrinercs con lo que faha hasta

el cumplimiento de los 400 pesos que son necesarios para la congrua de cada uno y, de no
a.lcanzar, se supla de la caja real hasta que los curaios tengan el estipendio suficientc.

Fs.784v-7E5v / l9v-20v.

1455

Buen Retiro, l5 de mayo de 1679.

RC. al gobemador y capitán general de las provincias dc Chile y presidente de la r€al audien-
cia, ordenándole que no permita las ausencias que se ha enaend¡do hacen el alguacil mayor de

aquellaciudad y el de corte, y que disponga con el cabildo secula¡ de ellaque tengan verdugo.

Fs.786r-18'l t I 2lt-22r.

5ll
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t 45ó
Madrid, l0 de junio de 1679.

RP. quc coniienc tftulo dc dcpositario gcnerald€ la ciudad d€ Santiago para don Cinés de Toro
Mazotc, con calidad de quc lo ejerza don Mathias de Toro, su padre. en el ínlerin que él (iene

edad para podcrlo hacer, por haber servido con cuatro mil quinicntos pesos pagados en la
forma que sc indica.

F s.7 87 t-'l 89r I 2zr-24|

1451
Madrid, 12 de junio de 1679.

RC. al padre don Mclchor dc Liñán y Cisneros, arzobis¡ro dc Lima, delConsejodel rey, viney.
gobemador y capitán gencral de la5 pfovincias del Pcnl en fnterin, avisándole la resolución
que el rcy ha tomado d€ quc se obsefve la cédula de 20 de diciembre de 1674 que prohibe la
csclavirud de los indios dc Chile y que, para cvitar que los que han sido esclavos abusen de su
libenad, se manda al gobemador de Chile que los haga lransponar a Lima en cada ocasión en
qüe se haya de ir por el situado, y se ordena ¿l virrey que los reparta en las encomiendas o los
€ncomicnde de nucvo.

Fs.1 89r-'192r I 24r-2'l¡.

1458
Madrid, l2 de junio de 1679.

RC. a don Antonio dc Isasi, caballero de la ordcn de Santiago, gobemador y capitán general de
las provincias dc Chile y presidente de la real audiencia, avisándole la resolución que el rey ha
tomado de que se observe la cédula de 20 de diciembre de 1674 que prohib€ la esclavitud de
los indios de aqucllas provincias y. para evi€f qu€ los que han sido esclavos abuse¡ de su
libertad, se le manda que los haga transponar a Lima cn cada ocasión en que sc haya que ¡r por
€l situado, avisándolc que se pide al viney dcl Pení que los repar(a eo las encomiendas o los
encomicnde de nucvo.

Fs.1 92r-'7 95v I 27 ¡ -3Ov.

t459
Madrid, 12 de junio de t6?9.

RC. al presidente y oidores de la audiencia de Chile, avisá¡dolcs la resolución que el rey ha
tomado de que sc observe la cédula dc 20 de diciembr€ de 1674 que prohibe la esclavitud de
los indios de aquellas provincias y, para evitar que los que han sido esclavos abusen de su
libert¡d. sc les manda que los hagaÍ transpotar a Lima en cada ocasión en quc se haya que ir
por el situado, avisándoles que se pide al vincy del Peni que los repana en las €ncomiendas o
los encomiende ác nuevo.

Fs.795v-798Y / 30v-33v.

Madrid, l2 de junio de ló79.
t4ó0
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RC. por la que el rey manda que los indios no se tengan poresclavos con pretcxto alguno y que
todos los que lo están queden con efccto libres y sus hijos y descendient€s, promulgándose
esto por ley en lodas las Indias.

Fs.799r-800v / 34r-35v

l46l
Madrid, 28 dejunio de 1679.

Rc.porla que el rey concede licenciaal convento dc la orden de San Francisco, de laciudad de
Santiago de Chile, para fundar un colegio inmediato a él para los estudios de ane y teología.

Fs.E00v-801r / 35v-36r.

t462
Madrid,4 dejulio de l6?9.

RC. a donAntonio de Isasi, caballerode la orden de Santiago, gobernador y capitán general de
las provincias de Chile y presidente de la real audiencia, o a la persona o p€rsonas a cuyo cargo
fuere su gobiemo, ordcnándole que en cumplimiento de lo dispuesto por la cédula de 2? de
marzo d€ I ó76, que se inseta, haga pagar en tabla y mano propia al convento de San Fr¿ncisco
de la ciudad de Concepción lo que hubiere de haber por la capellanfa del ejérciro de aquel
reino.

Fs.80lv-802¡ / 3óv-37r

t463
Madrid, 4 de julio de 1679.

RC. a don Antoniodc Isasi, caballero de la orden de Santiago, gob€rnador y capitán general de
las proúocias de Chil€ y presidente de la real audiencia, mandándole quc informe sobre la
pretensión que tiene cl convento dc San Francisco de la ciudad de Concepción de que se le
mantenga en Ia posesión dc la cap€llanfa dcl ejército de aqucl reino que está a su cargo.

Fs.802v-803r / 37v-38¡.

t4u
Madrid, 5 dc Julio de 1679.

RC. al padrc don Mclchorde Liñan y Cisneros, ar¿obispo de Lima, del Consejo del rey, viney.
gob€rnador y capitán general dc las provincias dcl Penl en ínreril, avisándolc lo que escribe
don Juan dc la Pcña Salazar acerca de hab€r ccsado la plataforma del pueno de Valparaíso.
ordenándole Ia haga poncr en toda p€rfección y que ejecute lo dispuesto por la cédula de 5 de
diciembrc de 1675, que s€ inserta, en cuaDto a fundar ciudad o no en el valle de euiflota.
Fs.803v-805v / 38v-40v.

1465
Madrid, ó dejulio de ló?9.

RC. al prcsidente y oidorcs de la audiencia de Chile, conccdiendo licencia a doña Ana Flores
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l4óó
Madrid, 12 de julio de 1679.

RC. al licenciado don Juar de la Peña Salazar, oidor más ar¡riguo dc la audiencia de Chile,
ordenándole que ejecute con toda brevedad la comisión que se le envió para tomar cucntas a
losjucccs de los censos de indios.

Fs.80óv-807v / 4lv-42v

t470
Madrid, 2 de agosto de 1679.

RC. a los oñcialcs de la real hacieoda dc Sa¡tiago de Chile, ordenándoles que hagan en sus

t46'l
Madrid, l2 dejulio de ló79.

RC. al oblspo de Santiago de Chile. del Consejo del rey, encargándole que informe sobre lo
que avisó don JualHenlquez de haberse reducido, en el tiempo que gobernó aquel reino. gran
número de indios ¡epafidos en setenta provincias; y que en lo tocante a las misiones que se
piden, se le remite la materia pafa que, habiendo número suficiente de clérigos seculares y
religiosos, acudan a cllas y si faltafen los pida al viney.

Fs.808r-809v / 43r-44v.

l4ó8
Madrid, l2 dejulio de 1679.

RC. al padre don Melchorde Liñán y Cisn€ros, ar¿obispo de Lima, del Consejo del rey, viney.
gobernador y capitán general de las provincias del peni, en ínr€rin, encargándole que si el
obispo de Santiago dc Chile le pidiere algunos misioneros se los remia con toda brevedad.
supliendo de las Cajas Reales el gasto que para esto fuere preciso hacer.

Fs.809v-810v / 44v-45v.

1469
Madrid, l2 dejulio de ló79.

RC. adonAntooio de Isasi, caballero de la orden de Santiago, gob€mador y capitán general de
las provincias deChile y preEidente de la real audicncia, ordenándole que cuide mucho que los
naiurales de aquellas pfovincias sean instruidos en las cosas de nuestra santa fe y avisándole lo
que en ¡azón de esto se encarga al obis¡ro de Santiago y quc si, para esre fin, fuere necesario
hacer algún gasto se supla de las cajas reales.

Fs.8l0v-812r / 45v-47r.

para que pueda funda¡ un semina¡io de religiosos de la Compañla de Jesús en la ciudad de
Santiago dc Chilc, rcmitiéndose a la audicncia de aquellas provincias el ajustar las condicio,
nes con que se ha de hacer.

Fs.805v-806v / 4Ov-41v
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libros las prevenciones que convengan para que conste no hab€rse satisfecho a fray Diego de

Bustos cl sueldo que dice se le debla por capellán de doscientos soldados quc fueron de Bue-
nos Aires a Conccpción.

Fs.8l2r-812v / 47r-47v.

t47l
Madrid, l2 de septiembre de ló79.

Cafta acordada del Consejo de Indias a los jueces oficiales de la Casa de contratación de

Sevilla, enviándoles orden del capitán general de la aftillería dc España para que se entreguen
a disposición de la Junta de guerra de Indias las armas que se especifican con destino a Chile
y se e¡¡barquen en los navfos que parten al puerto de Buenos Aires.

Fs.8l2v-81 3r / 47v-48¡.

1472
Madrid, l9 de septiembre de ló79.

Cana acordada del Consejo de lndias a don Manuel de Arce y Astgte, para que se encargue de
la fabricación de las armas que se indican y su traslado aCádiz, para serenviadas alejército de

Chile: ciento cincuenta mosquetones de muralla dc cinco I seis onzas de bala con sus turque-
sas y frascos.

Fs.8l 3r-81 3v / 48r-48v.

t4't3
Madrid, 2ó de septiemb¡e de 1679.

Cana acordada del Consejo de lndias a los jueces oficiales de la Casa de contratación de
Sevilla, para que den cuenta del envfo a Chile de las armas que se indican.

Fs.8l3v-814r / 48v-49r.

t474
Madrid, 30 de septiembre de 1679.

RC. adon Juan Henríquez, caballero de Ia orden de Santiago, gobernador y capitán general de
las provincias de Chile y presideme de la rcal audiencia, en respuesta de lo quc escribió e¡
cána dc 28 de junio de ló78 en orden a lo que se ha de observar e¡ las licencias que se

concedieren a los militares de aquel reino, y que los mcmoriales que hubieren de dar para sus
pretensiones hayan de remitirse por westra mano, mandándole que cumpla lo dispuesto en la
cédula de 30 de abril de ló77.

Fs.8l4r-814v / 49¡-49v.

1475
Madrid, 5 de octubre de l6?9.

RC. al oidor más antiguo de la audiencia de Chile. mandándole que suspenda la orden que se
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le dio por cédula de 27 de mar¿o de ló7ó, que se insena, para que aststa a la dis¡ribución dei
situado del ejército de aquel reino, hasta que esté lleno el número de los ministros que deben
concurrir al despacho de aquclla audicncia.

Fs.8l4v-81óv / 49v-5 tv.

t476
Madrid, 5 de ocrubre de 1679.

RC. al padre don Melchor de Liñán y Cisneros, arzobispo de Lima. del Coosejo del rey. virrey.
gob€madlr y capitán general d€ las provincias del pcnl, en fnterin, encargándále que disponga
que don José Tello de Meneses y don Manucl de Lcón, oidores de ra audiencia de chile, v¡¡er-
van cuanto a¡laes fuerc posible a servir sus plazas, no habie¡do causajusta que lo embarace.

Fs.8l6v-817v / 5t v-52v.

Madrid, 5 de octubre de ló79. 
1477

RC. al maestre de campo don Jua¡ Heníquez, caballero de la orden de Santiago, gobemador
y capitán general de las provincias de Chile y presidente de la real audiencia, avisándole que se
manda suspender la orden que está dada sobre que cl oidor más antiguo de aquella audiencia
asista a los pagamcntos de ra gente del ejércit;, hasra que haya enira bas¡lnte número de
ministros.

Fs.6l7v-818v / 52v-53v.

Madrid, 13 de ocrubre de Ió79. 
14'78

RC- al maestre de campo don Juan Henríquez, caballero de la orden de Sanliago, gobernador
y.capitán general de las provincias de chile y presidente de ra rear audiencia, mandándole que
ejccutelo que está ofdcnado sobre la provisión de encomiendas det repariimlento oe tos indios
oer pueDro oe Lauquenes cuya confirmación se denegó a don Jua¡ Femán¡lez GaIardo.
Fs.8l8v-819r / 53v-54r.

Madrid, 13 de octubre de ló?9. 
14'19

RC. al maeslfe de campo don Juan Henríquez, caballefo de la ofden de Santiago, gobernador
y capitál general de las provincias dc chire y presidenre de la rear audiencia, oioenándote que
ejecute lo que se le ha mandado sobre pedir un donativo gracioso en la ln"¡oa fo_u qu".a
pueda.

Fs.8l9r / 54r

1480
Madrid, l3 d€ ocrubre de 1679.

RC. al macstre dc campo don Juan Henrfquez, caballero de la orden de Santiago, gobemador
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y capitán general de las provincias dc Chile y prcsideotc de la real audiencia, cncargár¡dole cl
cuidado que debe poner en la p¡evención y defcnsa de aquellas costas.

Fs.8l9v / 54v.

l48l
Madrid, l3 de octubre dc l6?9.

RC. al maestre de campo don Juan Henrfquez, caballero de la orden de Santiago, gobernador
y capitár¡ general dc las provincias de Chile y presidentc de la rcal audiencia, avisándole del
recibo de una cana en que trala de Ia gucrra de aquel reino, mandándole que continúe su

cuidado y desvelo en que los indios fonterizos no logren ningún progreso.

Fs-82tk / 55r

t482
Madrid. 13 de octubre de ló79.

RC. al rnaestre de campo don Juan Henrfquez, caballero de la orden de Santiago, gobernador
y capitán general de las provincias de Chile y presidenre de la real audiencia, respondiéndole
que está bien lo que escribió al viney del Peni pa¡a que entregase a fray Antonio de Morales,
electo obispo de Concepción, los cuatro mil pesos que se libra¡on para la fábrica de la iglesia
cated¡al de esa ciudad.

Fs.820v / 55v.

t4E3
Madrid. 13 de octubre de t6?9

RC. al maestre de campo don Juan Henríquez, caballero de la orden de Santiago, gobemador
y capitán general de las provincias de Chile y presidente de la real audiencia. mandándole que
ejecute precisamente lo que está ordenado sob.e la justificación de los iúformes que han de
preceder para enviar religiosos misioneros.

Fs.820v-821r / 55v-56r.

1484
Madrid, l3 de octubrc de ló79.

RC. al maestre de campo don Juan Henríquez, caballero de la orden de Santiago, gobernador
y capitán general de las provincias de Chile y presidente de la real audieDcia, avisándole del
recibo de cuatro canas que escribió dando cuen¡a del recibo y ejecucióo de cuatro despachos:
-sobre que diese gracias a los vecinos de Concepción por el celo con que acuden al servicio
real y asistencia del ejército; -sobrc lo qu€ se comunica al obispo de Santiago en cuanto a la
festividad de Santa Rosa, que dicc sc ejecutabacon paficular devoción; -remitiéndole el breve
en que Su Santidad pronoga por cinco años el derecho de mesada, del que hizo dar traslado a
los oficiales reales para su cumplimiento; ,encargándole el cuidado en la conservación y de,
fensa del .eino.

Fs.82lr-821v / 56r-56v.

5t'l
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1485
Madrid, l3 de oc{ubrc de ló?9

RC- al maestre de campo don Juan Hcnrlquez, caballero de la orden de Santiago, gobemador
y capitán general de Ias provincias dc Chile y pr€sidente dc la real audiencia, ordenándole que

continú€ su cuidado en el cumplimien(o de las cédula5 que esián despachad¿s sobre el alivio y

buen tratamicnto de los ¡ndios.

Fs.82lv-822r / 5óv-57r.

148ó
Madrid. l3 de octubre dc ló79.

RC. al maestrc de campo don Juan Henlquez, caballero de la orden de Santiago, gobernador
y capitán general de las provincias de Chile y presidente de la real audiencia, ordenándole que

ejccute lo que está mandado acerca de que no sc obligue a los indios a que den bastimentos ni
bagajes sino que esto sea voluntario en ellos pa8ándoles su justo valor.

F s.822r-822v I 57 r- 5'l v.

t487
Mádrid. l3 de octub.e d€ l6?9.

RC. al maestre de campo don Juan Henrfquez, caballcro de la orden de Santiago, gobernador
y capitán general de las provincias dc Chile y presidente de la real audiencia, mandándole que

cjecute lo que cstá ordenado sobre la foma en que se han de proveer losjueces de residencias
de los conegidores.

Fs.822v-823r / 57v-58r.

I4EE
Madrid, 13 de octubre de ló79.

RC. al maest¡e de Campo don Juan Hcnrfqucz, caballcro de la ordcn de Sanliago, gobemador
y capitán gencral de las provincias de Chile y presidente de la real audiencia, en respuesta de
lo que escribió sob¡e los descuentos que se mandaron haccr el año I ó7ó a las mercedes gratui-
tas.

Fs.823v-824r / 58v-59r

1489
Madrid, 13 de octubrc de 1679.

RC. al maestre d€ campo don Juan Henrfquez, caballero dc la orden d€ Santiago, gobemador
y capitán general de las provincias dc Chile y presidente de la real audiencia, ordenándole que
continúe su cuidado en el remedio de los daños públicos, conección de pecados, administra-
ción dejusticia y amp¡ro de los pobrcs.

Fs.824r-824v / 59r-59v.
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1490
Madrid, l3 de ocrubre de ló?9.

RC. al maes(rc de campo don Juan Henríquez, caballero de la orden de Santiago, 8ob€mador
y capilán gcneral de las provincias de Chile y presidente de la real audiencia. encargándole
que continúe su cuidado en recoger un libro impreso en Holanda.

Fs.824v / 59v.

t49t
Madrid, l3 de oc¡ubrc de ló79.

RC. al maestre de campo don Juan Henrfquez, caballero de la orden de Santiago, gob€mador
y capitán gen€ral dc las provincias de Chile y presidentc de la rcal audicncia, encargándole
que ejecute lo que se le ha mandado sobre que remita relación de las gracias que fueren a
provisión de aquel gobicsio pa¡a anotarlas en la s€cretarfa del r€gistro general de mercedes.

Fs.824v-825¡ / 59v-ó0r.

t492
Madrid, 13 de octubre de l6?9.

RC. al presidcnte y oidores de la audiencia de Chile, en fespues(a de lo que escribieron sobre
la punfualidad con que asisten a las fiestas de tabla y ordenándoies lo comint €n.

Fs.825r-825v / ó0r-60v.

t493
Mad¡id, 13 de octubre de 1679.

RC.al presidentc y oidores de la audiencia de Chile, mandándoles que continúen las diligen-
cias que hacen pafa recoger, como se les ordenó, u¡ papel impreso con el nombre de fray
Gonzalo Tenorio, de la orden de San Francisco.

Fs.825v-826r / óOv-61r

t494
Madrid. l3 de octubre de ló79.

RC. al presidcntc y oidorcs dc la audiencia de Chilc, volviéndolcs a cncargar la observancia de
lo dispuesto por cédula de l5 de fcbrero de 1677 sobre la guarda del secreto.

Fs.82ór / ólr.

1495
Madrid, l3 d€ octubrc de ló79.

RC. al presidente y oidores de la audiencia de Chile, avisándolcs del recibo de tres canas que
escribieron en respuesta dc diferentes cédulas generales: -de I 5 de lovicmbre dc 16?6, €n que
s€ encarga la observancia de lo dispueslo en cuaoto a la jus¡ifrcación de los informcs que
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hiciercn para que se envfen rcligiosos y pasen p¡ccisamente a las partes donde fueren destina-
dor; -dc 22 de agosto de 1675, cn que sc cncarga que se guarde la ordeo para que los minisrros
de cruzada gocen sólo del fu€ro en los negocios tocantes a ella y sin impedirles el ejercicio de
sus oficiosi de 25 de novicmbre de 1675, en que se comunica haber entrado el rey a gobernar
la mona¡qufa por haber cumplido alos de su menor edad.

Fs.826v-82'7 r I 6lv-62r.

t496
Madrid, l3 de octubre de 1679.

RC. al presidente y oidores de la audiencia de Chile, avisándoles del recibo de dos cartas que
escribieron sobre el cumplimiento de las cédulas generales de l4 de diciembre de 167ó y de 23
de noviembre de 1675 sobre que los mayordomos de las iglesias catedrales sean seculares y
sobre que no se obligüe a los indios a dar bastimentos si¡o que sea voluntario.

Fs.82'7t I 62t.

t49',7
Madrid, l7 de octubre de 1679.

RP que contiene tftulo de regidor de ta ciudad de Santiago de Chile para don Anronio Romo
por haber servido con cuatro mil p€sos de a ocho rcales pagados a plazo.

Fs.827 v-829r l62v-Ut.

1498
Burgos, 7 de noviemb¡e de 1679.

RC. al presidente y oidores de la audiencia de Chile, ordená¡doles la foma en que se ha de
satisfacerel sala¡io del capellán de dicha audiencia: se pagará de penas de cáma¡a prefiriéndo-
le a todas las demás pe¡sonas que tuvieren su situación en este efecto y, constando que no cabe
en é1, se le satisfaga lo que faltare de cualquier orra hacienda, con calidad de reintegrarlo a el¡a
de lo primero que procediere de dichas penas de cámara y antes de paga¡ a otro. y que las
misas que dijere sean por la iotención del rey, como lo proponen.

Fs.829r-829v / ó4r-64v

t499
Burgos, l7 de noviembre de 1679.

RC. al ar¿obispo de Lima, del Consejo del rey, virrey, gob€rnador y capitán general de las
provincias d€l Penl, en fnterin, ordenándole haga da¡ satisfacción al contado¡ don Jacinto
Rodrfgucz d€ lo que, conforme a una ejecutoria dc la audiencia de Lima,le debe don Francisco
dc Colmenarcs quicn no podrá usar de su plaza de tesorero de la real hacienda de Lima mien-
Iras no de satisfacción.

Fs.830r-831r / 65r-ó6r.
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1500

Burgos, I? de noviembre de l6?9.

RC. al arzobispo d€ Lima, del Consejo del rey, virrey, gob€mador y capitán general de las

provincias del P€nl, ordenándol€ loque ha de ejecutar pa¡a la avcriguación de lo que obró don
Francisco de Colmenarcs cn valdivia, y cobro de las cantidadcs de que sacó resul(a a favor de

la rcal hacienda el contador don Jacinto Rodríguez.

Fs.83l r-833r / 66r-68r

l50l
Bue¡ Retiro. 5 de diciemb¡e de ló79.

RC. que contiene tftulo dc procurador de la audieocia de Chile para Pablo develasco por haber
servido con quinienlos pesos de a ocho reales pagados a plazos.

Fs.833r-834r / óEr-ó9r

1502
Buen R€tiro, 5 de diciembre de 1679.

RC. a don Juan Henrfquez, caballero de la orden de sanüago, gobemador y éapirán general de

las provincias de Chile y presidente de la r€al audiencia, avisándole que se ha excluido €l
medio que propuso pa¡a la reedificación de Ia iglesia d€l colegio de la Compañfa de Jesús de la
ciudad de Santiago y qu€ proponga otro de que no ¡esulte perjuicio.

Fs.834r-835r / 69¡-7Or.

1503
Buen Retiro, 5 de diciembre de 1679.

RC. a don Alonso de O¡ellana, caballero de la orderi de Santiago, fiscal de la audiencia de
Chile, a quien está cometida la residencia de don Juan Hen.fqu€z, gobernador y capitán gene-

ra¡ de las proviocias de Chile, dándole comisión pa¡a que averigüe lo que aquella audiencia
escribe acerca de lo que ejecuta en la provisión de los oficios yjueces de residencias en contra-
vención a lo ordenado en cédulas reales ¡ verilicando ser cieno, haga a don Juan Henlquez
los cargos a que haya lugar en derecho eo el juicio dc residencia.

Fs.835r-836r / 70¡-71¡

1504
Buen Retiro, 6 de diciembre de ló79.

RC. a don Juan Henrfquez, caballero de la orden dc Santiago, gobemador y capitán gcneral de
las provincias de Chile y presidente de la real audiencia, en respuesta de lo que escribió cn
ca¡ta de 19 de mayo de lé78 avisando dc hab€rse repanido en los almacenes del cjército las
armas que s€ remitieron por Buenos Aires y avisándole las que está rcsuelto se eflvfen en la
primera ocasión.

Fs.836r-836v / 7l r-71v.
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1505
Euen Retiro. 6 de diciembre de 1679.

RC. al sargento mayor Jorge Lorenzo de Olivar, veedor gene.al del ejército de Chile, en res-
puesta de lo que escribió en I I de mayo de ló78, avisando haber llegado a la ciudad de Con-
cepción la gente y armas que se remitieron por el pueno de Buenos Aires y panicipándole las
que cl rey tien€ resuelto se envfen a aquel reino.

Fs.836v-837¡ / 7l v-72r.

1506
Buen Retiro, 6 de diciembre d€ Ió79.

RC. a don Juan Hcnrfquez, caballero d€ la orden de Santiago, gobemador y capiián general de
las pfovincias de Chile y presidente de la real audiencia, en respuesta de lo que escribió en 25
de junio de 1678 con ocasión de hab€rse dado por nulas las plazas muenas que se hubiesen
creado en aquel cjército, ordenándole que ejecute lo que en razón de esto está mandado.

Fs.83'h I 72t.

1507
Buen Reti¡o, ó dc diciembre de ló79.

RC. I do¡ Juan Henrfquez, caballero d€ la orden de Santiago, gobemador y capirán general de
las provincias de Chile y presidente de la real audiencia, ordenándole que ejecure la orden que
le está dada para que no permita que del situado del ejército de aquel reino se hagan descuento
alguno ni se paguen deudas at¡asadas ni den ayudas d€ costa.

Fs.837v I'12v.

1508
Buen Retiro, 6 de diciembre de ló79.

RC. adon Juan Hcnlquez, caballero de la ordcn de Sanriago, gobernador y capirán general de
las provincias de Chile y presidente de la real audiencia, ordenándole el cumplimiento de la
cédula de 22 de julio de 16?6 en que se dispone que no se den más de mil pesos de ayuda de
costa a la pcrsona que va a Lima por el situado.

Fs.837v-838r / 72v-73r.

1509
Buen Reti¡o, 6 dc diciembre de 1679.

RC. a los oficialcs dc la rcal hacicnda de Conc€pción, en respuesta dc su carta de 20 de abrilde
1ó78 cn que avis'an del rccibo de tres despachos: -de 27 de marzo de I ó7ó, en que se les avisó
haberse dado por nulas las plazas muertas que sc hubieser¡ concedido por vircyes y goberna_
dor€s, previniéndoles las p€nas en que incunirlan si las pagaren; -de 27 dc maIzo de ló76, en
que se les participa lo ordenado al viney del Pent y al gobernador de Chile de que del situado
no pueden hacer descuento alguno ni pagar deudas ni ayudas dc costa; -d€ 22 dejunio de I ó76,
cn que se ordenó no pagar más de mil pesos dc ayuda dc costa a la persona que va a Lima por
cl situado: sc les ordena que cuidcn de la ejecución de estos dcspachos.

Fs.838r-838v / 73r-73v.
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l5l0
Buen Retiro, l5 dc diciembre de ló79.

RC. al padre doo Melchorde Liñán y Cisoeros, arzobispo de Lima, del Cons€jo dcl rey, virrey,
gobcmador y capitán gcf¡cral dc las provincias del Perii, cn fnterin, diciéndole que, no hallari-
do inconvenie¡te en que los cinco portugueses que se indica, con sus mujeres y familias,
rcsidan cn cl rcino de Chilc, disponga que sirval con alguna cantidad porla Sracia de quedarsc

en él: Juan Bautista Mancano, Bernavé Manfnez, Gasparde Sosa, Manuel Pereira y Francisco
Dlaz Pimicnta.

Fs.838v-839v / 73v-74v.

t5l I
Buen Retiro.3l d€ diciembre de ló79.

RC. a don Jua¡ Heúfquez, caballcm de la orden de Santiago, gobernador y capitán general de
las provincias de Chile y presidcnte dc la real audicncia, ordenándole que ejccutc to que está
resuclto sobrc quc las compañfa6, barderas, alabardas y tenencias de caball€la dcl ejérciro de
aquel reino s€ provcan por t¡es años y s€ excusen las graduaciones.

Fs.840r-840v / 75r-75v.

t5t2
Euen Rc¡iro, 3l de diciembre de 1679.

RC. al Padrc don Melchorde Liñán y Cisncros, arzobispo de Lima, dc¡Consejo del ¡ey, viñey,
Soberrador y capitán gcne¡al de las provincias del Peni, en fnterin, avisándole quc se manda
cjccutar la ordcn dada sobrc que las compañlas, balderas, alaba¡das y renencias de caballerfa
del ejército de Chile s€ proveao por trcs años y se excusen las graduaciones. para que cuide de
sü cumplimicoto.

Fs.8¿()v-841r / 75v-76r

l5l3
Buen Retiro. 3l de diciemb¡e dé 1679.

RC. al sa¡gcnto mayor Jorge Lorenzo de Olivar, v€cdor general del ejército de Chile, avisán-
dole quc se mand¡ ejccular la otd€ri quc está dada sobre quc las cornpañías. banderas, alabar,
das y tcnencirs dc caballcrfa s€ provcan por tres años y qüe no se concedan graduaciones, para
que cuide d€ su cumplimiento.

Fs.84lv-847t l76v-71t

l5l4
Buen Retiro, 3l de diciembre de 1679.

RC. al presidentc y oidorcs de la audiencia de Chile, avisándoles que se ha resuelto que se
suspenda la orden que se dio para que el oidor más antiguo y fiscal de ella asis(iesen a la
distribución del situado del ejérciro de aqucl reino.

F s.842t-843t I'l 7 t-7 8r.
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l5l5
Buen Retiro, 3l de diciembre dc 1679.

RC. al obispo dc Concepción, del Consejo del rcy, enca.gá¡dol€ que cslé muy a la m¡ra para ver

si cl situado del ej¿rcilo de aquellas provincias se distribuy€ con la justiñcación que conviene

Fs.843r-843v / 78r-78v.

r5ló
Buen Rctiro, 3l de dicicmbre de ló79.

RC. al sargento mayor Jorge l.orcnzo de Olivar, veedor g€neral del ejército d€ las provincias

de Cbile, ordenándole que asista a los pagamenlos quc se hicieren a la Bcnte de guerra de aquel

ejército.

Fs.843v-844v / 78v-79v.

151?
Buen Rcairo, 3l de diciembre de ló79.

RC. al contador de la re¿l hacienda de la ciudad dc Concepción. ordenándole que asisra a los
pagamcntos que se hici€rcn a la gente de guerra del ejército de aquel reino.

Fs.844v-845r / 79v-80r.

l5l8
Madrid, l0 de enero de 1680.

Cana acordada de laJuntade guerra de lndias a don Manuel de Arze y Astede, diciéndole que.

estando próxima la pafida de los navíos dc Buenos Aircs, no parece que puedan llevar las

armas para Chile y Pa¡aguay si se aguarda a que se remitan d€ las fábricas de Placencia y
Tolosa, por lo qu€ se disporie que el capitán general de la atilleda dé orden para que se entre-
guen del presidio de Cádiz; lo que s€ le comunica para quc no ajuste cosa alguna.

Fs.839v-840r / 74v-75r

l5l9
Madrid. 22 de enero de 1680.

RC. al padre don Melchor de Liñán y Cisneros, arzobispo de Lima, del Conscjo dcl rey, viney.
gob€mador y capitán gencral de las provincias del Pcri1, en friterin, encargándole que dé cuen-
ta de lo que resultare de los informcs que pidió su antecesor sobre la proposición que hizo el

obispo dc Concepción de quc los curatos y capellanlas de los fuedes sc provean por concurso
y cxamen.

Fs.845r-845v / 80r-80v.

1520
Madrid, 22 de enero de ló80.

RC. al padre don Melchorde Liñán y Cisoeros, atzobispode Lima, delConsejo del rey, viney.
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gobemador y capitán general dc las provincias del peril, eD fnierin, cn respuesta dc lo quc
cscribió su aritcccsor sobrc la limosna d€ cuatro mil pesos quc el rcy ma¡ldó aplica¡ para la
fábrica dc la iglcsia catcdral de Concepción, y que estaba bien que se le entr€ga¡a¡ al obispo
dc Conccpción quc sc cnconrraba en Lima.

Fs.846¡ / 8lr

l52t
Madrid, 2 de febrero de ló80.

RP. que conüenc tftulo de escribano mayor de minas y rcgistros, hacienda rcal y juzgado de
bienes de diñ[tos de la ciudad de San¡ago, e¡ las provincias de Chile, para Blas de los Reyes
en lugar y por rcnunciación d€ Banolomé fñiguez de Ciriano y haber scrvido con dos mil
trescieotos teinta y tres pesos y rres ¡eales que fue el tercio de su valor.

Fs.84óv-847v / Elv-E2v.

t522
Madrid, 2 dc febrero de 1680.

RP. que concede notarla dc las lridias para Bl¿s de los Reyes, escribano mayor de minas y
registros, hacienda real y juzgado de bienes de difuntos de la ciudad dc Santiago, en las pro-
vincias de Chile.

Fs.847v-848v / 82v-83v.

t523
Madrid, 14 de febrero d€ 1680.

RC. al padre don Melchor de Lifián y Cisneros, arzobispo de Lima, del Consejo del rey, virrey,
gobe¡ador y capitán gencral dc las provincias del pérú, en fnterin, cn resiuesta dc lo que
escribió su antecesor satisfaciendo a la cédula de 9 de septiembrc de 167ó en que se le ordenó
que aplicase el remedio conveniente en lo que le propusiese el veedor del ejército de Chile,
encargándolc que ejecutc Io dispuesto en la refc¡ida cédula, tc¡iendo presen-te lo mucho que
conviene que el situado se distribuya con justiñcación para que los soldados se hallen bien
asistidos.

Fs.E49¡-849v / 84¡-84v

t524
Madrid, ló de ma¡zo de ló80.

RC. al padrc don Melchorde Liñán y Cisneros, arzobispo de Lima, del Consejo del rey, viÍey,
gobernador y c¿pitán gcneral de las provincias dcl peni, en lnterin, ordenánáole se cjecutc lo
que está rcsuelro por despacho de 30 de ma¡zo de ló76 sobre que se agregue la plaza de
V¿ldivia al gobiemo de Chilc y que dé poscsión dc dicha plaza al maestre d-e cimpo Fiancisco
Hernández de Cifuentes

Fs.849v-851¡ / 84v-86r
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1525
Madrid, 16 de narzo de 1680.

RC. al maest¡c dc campo Francisco HernáÍdez de C¡fuenles, a quicn se ha proveldo gob€rna-
dorde la plaza y presidio dcValdivia, avisándolc que se ordena al vi¡¡ey del Perú ygobemador
dc Chilc le den y hagar dar posesión del gobiemo de Valdivia para que le vaya a servir

Fs.85l r-852r / 86r-E r,

1526
Mad¡id, 16 dc marzo de 1680.

RC. al maestre dc campo don Juan Hcnrfquez, caballero dc la orden de Santiago, gobernador
y capilán gencral dc las provincias dc Chile y presidentc de la real audiencia. ordenáodole que
ejecutc lo que está ¡esuclto sobre que se agregue a aquel gobicmo la plaza de Valdivia y orde-
nándolc dé posesión al macst.e de carnpo Francisco Hemández de Cifuentes del puesto de
gobernado( de ella.

Fs.852r-854r / 87r-89r.

t527
Madrid, 26 de marzo de 1680.

RC. al prcsidente y oidores de la audiencia de Chile, ordenándole que remiran al Consejo el
brcve original en cuya vinud las religiosas del monasterio de Saota Clara de la ciudad de
Santiago dieron obediencia al ordinario, y que informen lo que se ofreciere sobre la restilución
que pide la religión dc San Francisco y también en cua¡to a la uniformidad o inquierud en que
vivcn las religiosas en lo tocalte a la obediencia que profesan; y para la prosecución de este
negocio harán citar al convento para que, con intervención de persona desapasionada. den
poder con declaración de voro cada uno para cl litigio que es for¿oso haya sobre este punro.

Fs.854r-85óv / 89¡-9lv

1528
Madrid, 26 de mar¿o de ló80.

RC. al obispo de Santiago de Chilc, del Consejo del rey, encalgándole que infome sobre la
pretensión que tiene la religión de San Francisco dc que se le restituya el gobierno del monas-
te¡io de Santa Clara d€ aquclla ciudad y también en cuanto a la uniforúidad o inquietud con
que vivco las religiosas dcl dicho monasterio dc Santa Clara.

Fs. 85óv-858v / 9lv-93v.

1529
Madrid, I de abril dc ló80.

RC. al padre don Melchor dc Liñán y Cisn€ros, ar¿obispo de Lima, del Consejo del rey, viney,
gobemador y capitán general de las provincias del Pcni, en lnterin, avisándole del recibo de
una cala de su anteceso¡ con que rcmitió cenificación de la gente que servfa en la plaza de
Valdivia y ordcnárdole que cnvfc rclación dg las fo¡titicaciones de esa plaza, si se guaí)ecen
con la dotación dc infa[terfa quc s€ dicc quedaba en ella, qué otros puestos riene y la defensa
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coo que se halla para cualquiera invasión de cn€mi8os.

Fs.859r-8ó0v / 94r-95v.

52'l

1530
Madrid, 3 dc abril de 1680.

RC. a don Juan Hcüfquez. caballero dc la orden de Santiago, gob€mador y capitán gen€ral de

las provincias de Chilc y presidente de la real audiencia, avisándole que el virrey del Peni

re¡nitió laccnificació¡ que sc le pidió dc la gcntc que servla en la plaza de Valdivia y ordenán-

dole que envfe relación de las fonificaciones de Valdivia, si se Suameccn coo la dotación de

infanterla quc sc dice qucdaba cn ella, qué otros pueslos tiene y la deferisa con que se hallan
para cualquicn invasión dc enemigos.

Fs.8ó0v-8ó2r / 95v-97r

t53l
Madrid, 24 dc mayo de ló80.

RC. a don Juan Henlquez, caballero de la orden de Santiago, gobeniador y capitán general de

las provincias dc Chile y prcsidente de la real audicncia, o a la pcrsona o peÍsonas a cuyo cargo
fuere su gobierno, ordenándolc que rcciba los granos de los diczmos de la lSlcsia d€ Concep-
ción pa¡a el abasto del ejército de aquel r€ino sin altcrar el es¡ilo que en esto se ha observado
en lo pasado.

Fs.862r-862v / 97r-97v.

t532
Madrid, 19 de julio de ló80.

RC. a los oficiales de la real hacienda de Sant¡ago de Chile, ordcnándoles la forma en que han

d€ distribuir los tres mil pesos €nsayados del sala¡io dc don José de Menescs, oidor d€ la
audicncia dc aquella ciudad quc se haya r€tirado en Valdivia: mil pesos a don.,osé de Meneses
para que sc mantenga en Valdivi¡; trescientos pesos ¡ la úujer con quien tuvo amis(ad illcita
mientras estuvicfc en el convenlo de monjas Agustinas de Santiago y, no eslá¡dolo, a doña
Gabriela de Banios y su5 hijos conjuntamente con (odo lo demás.

Fs.863¡-863v / 98r-98v

r 533
Madrid, 26 de julio de ló80.

RC. I don M¿¡cos Ca¡cla Rav¡¡ral, caballero de la orden dc Saoiiago, a quieD se ha provefdo
gobemador y capitá¡ gcneral dc las provincias dc Chile y presidente de la real audiencia,
ordenándole que luego qu€ llegüc a aquellas provincias forme ur¡a junta de hombres prácticos
y se haga planta dc la foniñcación que convendrá ejccutar en el pueno de Valparafso y la
rcmita al virrcy dcl Peni cor los parcccres de los quc concurriercn. info.mándole dc los efec-
tos que se podrán aplicat para mantenerla.

Fs. Eó4r-867r / 99r- I 02r
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1534
Madrid, 26 de julio d€ I 680.

RC. al padre don Melcbo¡de Liñán y Cisn€ros, ar¿ob¡spode Lima, delConsejodel rey. viñ€y,
gobcmador y capitán gcncral d€ las p¡ovincias dcl Pcni, en fnterin, ordenándole que con la
planta y parcc€r€E quc le rcmitiere el gobemador de Chile de una juota que ha de formar para

cstudia¡ 18 fortiñcación que convendrá hacer en el pueno de Valparalso. fo¡me otra junta de

hombres prácticos e inteligentes en el afte de fortilicaciones dondc se vea lo que envfe el
gohmador de Chile, rcmitiendo todo, con su parece( a la Junta de Guena de lndias. En

cua¡to s fundar ciudad en el valle de Quillota, que disponga lo que tuviere pof más convenien-
te.

Fs.8ó7r-869r / l02r- I 04r.

r535
Madrid, 3l de julio dc 1680.

RC. al padre don Melchorde Liñán y Cisneros, ar¿obispo de Lima, del Consejo del rey, viney,
gobemador y capitá¡ general de las provincias del Peni, en ínterin, encargándole el cumpli-
miento de laE cédulas que iratan del premio y remuneración de los que sirven en la gucffa de

Chile.

Fs.869r-871r / l04r- l0ór

153ó
Madrid, 3l dc julio de 1680.

RC. al padre don Melchordc Liñán y Cisneros, aEobispo de Lima, del Consejo del rey, virrey,
gob€mador y capitán general de las provincias del Penl, en fnterin, ordenándole lo que ha de

ejecutar para que don Gaspar de Cuba y Ar¿a acabe de restituir los sala¡ios que percibió siendo

oidor de la audiencia de Chilc, por la visita de la provincia dc Cuyo: que haga exhibir los autos

de cobranza a don Manuel de León y los remita al presidente de la audiencia de Chile para qu€

se fenezca esta d€pendencia, pero si aún debiere algo, que lo continue el virrcy y lo cobre, por

encontrarsc cn Lima don Ga$par de Cuba.

Fs.87lr-872v / l06r-197v.

153'l
Madrid, 4 de agosto de 1680.

RC. al viney, prcsidente y oidores de la audiencia de Lima, mandándoles que concluyan y
rcmitan con la mayor brevedad que fuese posible la causa de don Francisco de Meneses que

fue gobemador de Chile.

Fs.872v-873r / l¡7v-108¡.

r538
Madrid, 4 de agosto de 1680.

RC. al presidentc y oidores de la audiencia de Chile, en respuesta de lo que escribieron en

cana de 4 dejulio de 1678 con ocasión de la cédula general de 29 de noviembre de ló75 que
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disponfa el anendamiento de los oficios v€ndibles y renunciablcs y ordenándoles el cumpli-
miento de la cédula de 7 de noviembre de 1678 que suspende el uso de la primera y que se
fomenten las ventas de los oficios vendibles y renunciables.

Fs.873v-875¡ / l08v-l l0r

1539
Madrid, 9 de agosto de ló80.

RC. a.l gobemador y capitán general dc las provincias de Chile y presid€nt€ dc la real audien-
cia, diciéndole que no se ha rccibido la relación de las encomiendas de aquel reino que avisó
habfa remitido y ordenándole que la envfe luego.

Fs.875¡-875v / l10r-l l0v.

1540
Constancia de que dos cédulas que se despacharon a don Marcos Garcfa Ravanal sobre el
gobiemo de los navíos de Buenos Aires, cn que hace su viaje a Chile, están asentadas en el
L¡bro Rfo de la Plata.

Fs.875v / I l0v.

t 54l
Madrid, 23 de agosro de ló80.

RC. al presidcnte y oido¡cs de la audiencia de Chil€, €n rcspuesta de lo que cscribieron en
carta de 5 de abril de 1678 sobre la .estitución que debe hacer doña Mariana dc Arévalo de los
lributos de unas encomiendas que le concedió cl gobemador don Francisco de Meneses, orde-
nándoles que fenezcan cuanto antes la causa iniciada sobre esta materia, cobrando lo que esto
impoftare, enviando tcstimonio de quedaf enteradas cn cajas reales, juntameole con el alegato
y probanza hecho por don AIonso de Covarrubias sobre sef inscparables estas encomiendas,
ofdenándoles que den cuenta de lo que resulta¡e en cuanto a quedar pendiente el sacar los
indios de la estancia de doña Mariana de A¡évalo.

Fs.877r-880¡ /l l2¡-l 15.

t542
Madrid, 23 de agosto de 1680,

RC- al padre don Melchorde Liñáo y Cisneros, anobispo de Lima, delConsejo del rey, virrey,
gobemador y capitán general de las provincias del Penl, en fnte.in, ordenándole quc del situa-
do de Chilc haga desconta¡ y ¡cmitir a Espala seiscientos pcsos procedidos de mulras que sc
aplicaron a razón de quinientos frcsos a Fralcisco de Mcneses, gobcmador de Chile, por con_
ceder unas encomiendas en contravención de lo establecido en derecho y cien pesos al conta_
dor de la caja real de Santiago, por no haber dado la cenificación de la media anata que pagó
doña Mariana de Arévalo por dichas encomiendas.

Fs.880v-881v / I l5v-l l6v.
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t543
Madrid, 23 de agosto de 1680.

RC. al maestre de campo don José de Garro, caballero de Ia orden de Santiago, gobernador y
capitán general de las provincias del Río de la Plata, er íntenn. aproba¡do el gasto que se hizo
en conducir la gente y a.mas de Chile, avisándole que se manda reintcgrar de la caja de Potosí
y ordenándol€ la forma en que de aquf adelan(c s€ han de hacer sem€ja$les gaslos: por asien(o

y rcmates con pregones públicos la provisión de los bastimentos y todo lo demás toc¡nle a su

avfo y conducción.

Fs 88lv-883r/ I lóv-l l8r

1544

Madrid,23 de agosto de ló80.

RC. a los oficiales de la real hacienda de Ia ciudad de la Trinidad y puerto de Buenos Arres.
ap(obándoles el gasto que hicieron en la conducción de la gente y armas de Chile. rem¡liéndo-
les una cédula para que lo cobren de la caja de Potosf y ordenándoles la forma en que de aquí
ad€lante han de hacer semejantes gastosi por asiento y remates con pregones públicos la pro-
visión de los bastimenios y de todo lo deñás tocante a su avío y conducción.

Fs.883r-884r / I l8r-l l9r.

t545
Madrid, 23 de agosto de ló80.

RC. a los oficiales de la real hacienda de la ciudad de la Plata y villa imperial de Rnosí,
ordenár¡doles que paguen y remitan a los oficiales reales de Buenos Aires los siete mil cuatro-
cientos veintisiete p€sos y seis reales que gastaron en la conducción de la gente y armas de
Chile para que los reintegrcn a las bolsas de donde se sacaron.

Fs.884v-885r/ I I9v- 120r

154ó

Madrid, 24 dc agosto dc 1680.

RC. a los oliciales de la real hacienda de Santiago de Chile, ordenándoles que paguen a doña

Gab¡iela de Barrios viuda dc don José T€llo de Menescs, que fue oidor de la audiencia de

aquella ciudad, cl salario quc dejó de pcrcibir su marido el tiempo que estuvo suspenso y
retirado dc su plaza.

Fs.875v-E?óv / I l0v-l I lv.

1541

Madrid, 29 de agosto de 1680.

RC. al macstre dc campo don Marcos Garcla Ravanal, caballero de la orden de San¡rago,
provefdo gobcrnador y capitán general dc las provincias de Chile y presidente de la real au-

diencia, avisándole que sc q¡dena al vi[ey dcl Perú que, con el informe del gobernador de

Chile sobre lo que pafeciere convenientc ejecutar en cuanto a la fortificación del pueno de
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Valparalso, forme junt¿ y lc dé aviso al gobcmador dc lo quc en ella se resolvicrr, cnviá¡dole
juntamcnlc la asistcncis que neccsita¡e para quc lo cjccute prontamcote.

Fs.885v-886r / l20v-l2lr

1548
Madrid, 29 de agosto de 1680.

RC. al padre don Melchor de Liñft¡ y Cisneros, ar¿obispo de Lima, del Conscjo del rcy, viney,
gobemador y capitá¡ gcner¡l de las provincias del Penl, en f¡tcrin, encargándole que lucgo
quc cl gohmador de Chile lc inform€ lo quc le parecicrc cn cuanto a la fortiñcación del pucrto
de Valpa¡also, fomc lajunta que se le ha ordcnado y le dé aüso de lo que en ella se resolviere
para que lo ejecule, avisando a la Julta de guena para que lo ¡enga entendido.

Fs.886v-8E7v / l2lv-122v.

1549
Madrid, 2 d€ septiembre de 1680.

RC. al pad¡e don Melchor dc Liñán y Cisneros, anobispo de Lima, del Coosejo del rcy, virrcy,
gobernador y capitáo general de las provincias del Peni, cn fnterin, en rqspuesta de lo que
escribió en carta dc I de septicmbre d€ 1679 dando noticia de la llegada del gob€mador dc
Valdivia con el situado de aquella plaza y los t¡einta mil pesos que se debfan dc atrasados, y
ot¡o navlo con vlvercs, encargándolc continúe el socorro a la plaza de Valdivia con su situado
puntualm€nte.

Fs.887v-888r / l22v -123r.

53t

1550
Madrid, l2 de s€ptiembre de ló80.

RC. at maestrc de cam¡n Francisco Hernández de Cifu€naes, gobemador de la plaza y presidio
de Valdivia, en rcspuesta a su carta de 2 de mayo de 1679 en que trata de las fortiñcaciones de
aquella plaza y convcniencia que tcndrá muda¡la al pasaje de Nicbla, aprobándole lo quc ha
cjecutado; y, en cuanto al traslado, que se queda csperando lo que dispone cl virrey del penl.

Fs.888v-889r / l23v-l?Ar.

l55l
Madrid, 27 de scptiembre d€ 1680.

RC. a los oficiales reales dc Lima, ordenándoles que r€mitar cenificacióo del tiempo que el
marqués dc Navamorqucndc sirvió cl gobiemo dc Chile, y si devengó con él rlgrin salario, y
de qué efectos le paga¡on los ocho mil pesos de ayuda de costa que le libró el conde de Lcmos.

Fs.889r-890r / l24r- I25r.

Madrid, 27 de septiembrc de ló80.
t552
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RC. I los oñcj¡les rcalcs dc Conccpción, ordenándolcs quc remitan cenificac¡ón de qué cau-
dal pagüon al marqués de Navamorqucode, que fue gobemador d€ aqucl reino, una ayuda de
costa ds cua¡fo mil pcsos, y cn vinud de qué orden, si fuc a cuenta del sala.io, si la cobró del
gobicmo de csas provincias y qué tiempo le sirvió.

Fs.89Or-891r / l25r- 12ór

1553
Madrid, 2? dc sepricmbre de IóE0.

RC. al presidcnte y oidores de la audicocia dc Chilc, aprobáodoles lo que ejecutaron para

liberta¡ a los indios dc trabaja¡ en la fábrica del colegio de la Compañfa de Jesús y ordenándo-
le6 que castigu€n a los que intentaren saca¡ algunos de aquel reino y €specialmente lo hagan en
el caso dc don Diego dc Martos.

Fs.89lr-893r / l26r- 128r.

1554
M¡drid, 27 de septiembre de 1680.

RC. al g€neral de la artillería don Juan Henrfquez, caballero de la orden de Santiago, goberna-
dor y capirÁn gcrcra¡ de las provir¡cias de Chile y presidente de la real audiencia, ext¡añándole
que ercusa¡e el cumplimi€nto de lo que aquella audiencia provcyó para libgnar a algunos
indios dc ¡rabajar conte su volumad en la fábrice del colcgio de la Compañfa de Jesús y
también el haber fomentado a don Diego de Manos intentar sacar indios para Lima.

Fs.893r-E95r / I 28r-l 30r

1555
Madrid, 30 de septiembrc de 1680.

RC. al presidente y oidores de la audicncia de Chile, en respuesta de lo que escribieron sobre
la calidad dcl derecho de la ba.lanza del pucno de Valparaíso que esrá concedido a la ciudad de
Santiago pa¡a las obras públicas dc ella y ordcnándoles qu€ den cucnta. en cada ocasión d€
Armada, de la forma en que se distribuye el p¡ocedido de dicho dcrecho.

Fr.895r-896v / l30r-13 lv.

r55ó
Madrid, 5 de octubrc de ló80.

RC. al gobemador y capitán general de las provincias de Chile y presidente de la real audien-
cia. mandándolc que q¡ite a Jorgc l¡rcnzo de Olivar y Alonso dc Baniga los repaflimienros
de indios que lcs enconie¡dó, volviéndolos a proveer sin sepa¡ación y haci€ndo que restiruyan
lo que de ellos hubiesen percibido.

Fs.896v-897v/ l3lv-132v.

155?
Mad¡id. 5 de octubre de I680.
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RC. al presidente y oidores de la audienciade Chile, ordená¡doles qu€ dispongan se conti¡úen
en las diligencias de las causas de dos indios llamados Ce¡ónimo y Pascual, iniciadas por el
cor.egidor dc Quillota, hasta fenecerlas y determina¡las conforma a derecho.

Fs.897v-898v / l32v-133v.

1558
Madrid, 5 de octubre de ló80.

RC. al presidente y oidores de la audiencia de Chile, en respuesta de lo que escribieron dando
cuenta de haberse efectuado la fundación del convento de Santa Cla¡a y avisándoles lo que se

ordena cn razón dc lo que avisó el obispo sobrc haborse impuesto en censos dc mala calidad
una panida d€ plata perteneciente a esta obra pla: que envfen en la prim€ra ocasión que se
offezca los autos que se hicie¡en sobre hab€r salado la plata que estaba depositada en el cole-
gio de la Compañla de Jesús, dándola a censos. Y en caso de que no se actuare sobre ello dafán
cuenta. Y que por cédula de la misma fecha al presidente de la audiencia y al obispo se les
ordena quc dispongan que las cantidades que esruviescn dadas a censo, no estando aseguradas
ni hechas las imposiciones a satisfacción del obispo y dcl mayordomo del nuevo convento, se

saquen de poder de quien las tuviere y s€ apliqueo a lo que el p.esidente y obispo les pareciere
convcniente o las hagan asegurar con las hipotecas y fianzas a satisfacción del obispo o del
mayordomo del convento o persona que por su parte fuere legítima. declarando que el riesgo
que tuviercn las tales cantidades dadas a censo ha de ser por cuenta de los qúe intervini€ren en
sacar la plata c imponerla cn ellos.

Fs.899r-900v / I 34r-135v.

1559
Mad¡is. 5 de octubre de 1680.

RC. al obispo de Santiago de Chile, del Consejo del rey, dándo instrucciones sobre lo que él y
el presidente de la audiencia han de ejecutar para la seguridad de las parlidas pefenec¡enres al
nuevo convento de Santa Clara que se impusieron a censo: han de actuaf en los términos
erpuestos en la cédula que antecede ( 1558).

Fs.9ülv-902v / I35v- 137v.

l5ó0
San Lorenzo. 22 de octubre d€ ló80.

RC. al presidente y oidores de la audiencia de Chile, .emitiéndoles el segundo libro de cédulas
tocantes a la milicia de aquel reino.

Fs.902v-903r / l37v-138r.

l5ól
San Lo¡enzo. 22 de octubre d€ 1680

RC. al licenciado don Lucas de Segura y Lara, prolector general de los indios naturales del
distrito de la audiencia de Lima, aprobándole lo que ob.ó en vinud de la comisión <¡ue se le dio
para la av€riguacióri dc los sxcesos de don José Tello de Meneses que fueoidorde la audicncia
de Chitc y avisándole lo que sc ordena al viney del penl en cuanto a la satisfacción de sus

513
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salarios y de los dc tus minis¡ros: quc de los bieogs que hubiere dejado don José Tello de
Mencscs haga paga¡ al licenciado don Lucas d€ Segura y L¿¡a lo que hubiere de haber por los
salarios quc dcvengó en la comisión quc se le dio contra él y, en dcfecto de ellos, se les satis-
fagan de lo procedido dc gaslos de estrados de las audiencias de Chile y Lima.

Fs.903r904r / l38r-139r.

1562
San Lorenzo, 22 de octubre de ló80.

RC, al viney, gobemador y capitárr geDcral de las provincias del Perú, ordenándolc que de los
bienes que hubiere dejado don José Tello de Meneses haga pagar al licenciado don Lucas de
Segura y La¡a lo qu€ hubiere de haber por los salarios que devengó en la comisión que se le dio
contra él ¡ en defecto de ellos, se les satisfagan de lo procedido de gastos de estrados de las
audiencias de Chile y Lima.

Fs.904v-905v / l39v- l4Ov

l5ó3
San Lorenzo, 22 de octubre de 1680.

RC. al viney, gobemador y capitán gen€ral de las provincias del P€ni, ordenándole que de los
bienes que hubiere dejado don José Tello de Meneses haga pagar al licenciado don Lucas de
Segura y Lara lo que hubie¡c de haber pof los salarios que devengó en la comisión que se le dio
cont¡a él y, en defecto de ellos, se les satisfagan de lo procedido de gastos de estrados de las
audiencias de Chile y Lima.

Fs.9O5v-90?r

1564
Madrid, l3 de noviembre dc 1680.

RC. por la que el rey auto¡iza pa¡a que el general de la artillería don Juan Hen.íquez, goberna-
dor dc Chile, pueda dar su residencia cn vinud de poder, afian¿ando el juicio de ella y las
demandas públicas.

Fs.907v / 142v.

l5ó5
Madrid. 13 de Íoviembre de ló80.

RC, al gobemado( y capitáo general d€ las provincias de Cbile y presidente de la real audien-
cia, avisándole lo que se ha ordenado acerca de la encomienda de indios que repanió enfre
Jorge Lo¡enzo de Olivar y Alonso Barriga, para quc cese en la ejecución de lo dispuesro por la
cédula de 5 de octubre de ló80: se declara nula la división hecha d€ tres pueblos de indios y, en

atención a los scrvicios hechos porJorge Lorenzo de Olivar, se le hace merced de laencomien-
da de ellos por dos vidas conforme a la ley de sucesión, con cargo de que pague de pensión a
Alonso Ba¡riga por oúas dos vidas la cafltidad que valfan los tributos de los indios del pueblo

de la Quiriqüina.

Fs.9o8r-908v / l43r- I 43v.
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1566
Madrid. l9 de diciembrc de ló80.

RC. al gobernador y capitán general dc las provincias dc Chile y presidente de la real audicn-
cia, avisándole la resolución que el ¡ey ha tomado de proveer en la plaza de Valdivia sólo el
gobiemo y veedurfa de ella, y que los demás puestos los provea él con informe del gobemador
de Valdivia.

Fs.908v-91 lv/ l43v-14óv.

t567
Madrid. 19 de diciembre de 1680.

RC. al virrey, gobernador y capitán general dc la¡ provincias del Peril, avisándole la resolución
que ha tomado el rcy de proveer eo la plaza detaldivia sólo el gobremo y veedurfa, y que los
demás puestos de ella los provea el gobemador dc Chile con info.me del de Valdivia.

Fs.9l I v-914v / l46v-149v.

l5óE
Madrid. 19 de diciembre dc 1680.

RC. al maestre de campo Francisco Hemández de Cifuentes, gobemador de la plaza y presidio
de Valdivia, avisándole la resolución del rcy de proveer en aquella plaza solamente el gobiemo
y veedurfa y que los demás puestos los provea, con su informe, el gobemador de Chile.

Fs.9l4v-91óv / l49v- l5l v.

l5ó9
Madrid. 29 de enero de 1681.

RC. al licenciado don Alonso de Orellana, caballero de la orden de Santiago, oidor de la au-
diencia de Chile y, por su falta, al licenciado don Diego de portales, oidor de la audiencia de
Chile, a quienes está comeüda la residencia de Juan Henlquez, gobernador dcl reino de Chile,
mandándolc que oiga y hagajüsticia aAntonio Corr€a ace¡ca de los agravios que refiere le ha
hecho el ¡eferido gobemador

Fs.9lóv-917v / l5l v-152v.

l5?0
Madrid, 2ó de febrero de 168 t.

RC. cn que el rey concede licencia para la fundación dc un colegio de Ia Compañla de Jesús en
la ciudad de La Sercna del reino de Chilc, con calidad de que el presidente de la audiencia y el
obispo dc Sant¡ago dct€rminen todo lo que sea prcciso para su creación y permanencía, todo lo
antc¡ior sin embargo dc orden y prohibición en contrario, ordenándose al prcsidente de la
audiencia y al obispo que informen lo que se ejecutare o los reparos que se ofrezcan.

Fs.9l7v-918v / l52v-153v.
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t57l
Madrid, 2ó dc tbbrero de l68l.

RC. al gobemador y capitá¡¡ geDgral dc las provincias de Chile y presidenle de la real audien-
cia, ordenándolc que informc sobre la población que en aquellas cos(as se ha enlendido que
tienen ingleses €n la tiera que llarnan del Fuego.

Fs.9 l8v-919¡ / l53v-154r

t572
Madrid. 2ó de febrcro dc I 68 I .

RC. al presidentc y oidores dc la audicncia de Chile, o(denándoles que informen sob¡e la
población que s€ ha entendido tiencn lo$ ingleses cn la ller¡a del Fuego.

Hay constancia dc heb¿rse d€spachado cédulas del mismo lenor al obispo de Santiago de
Chile, al obispo de Concepción y al gobemador de Valdivia.

Fs.9l9v-920rl l54v-155v.

t5'13
Madrid,3 de marzo de 1681.

RC. al gobemador y capitán general de las provincias de Chile y presidente de la real audien-
cia, mandándole que informe sobre la pretensión que tiene el veedor general del ejército d€
aquel reiDo de que se le aumenten dos oficiales para el despacho de su oficio. y su convenren-
cia.

Hay constancia de haberse despachado una cédula del misrno lenor a la audiencia de Chile_

Fs.920r-920v I l55r-155v.

15'14
Madrid,8 de abil de ló81.

RC. al obispo de Concepción, del Consejo del rey, €ncargándole que informe los mérilos y
grados que tuviere don Juan de Uribe, cura de Valdivia.

Fs.920v-921r / l55v-15ór.

1575
Madrid, l3 dejunio de lóEL

RC. al vifr€y, gobcrnador y capitán gcneral de las provincias del Perll, mandándole que ejecure
lo que está ordenado sobre que el sitüado del ejército de Chile se entregue todo en reales, y que
informe si convéndrá que se rcmita alguna pafe en ropa y si tendrá beneftcio la real hacienda
en que este caudsl se dirija dcsde el puerto de Arica.

Fs.92lr-922r i l5ór- 157r

Madrid, l3 de junio de 1681.
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RC. al p¡es¡d€ntc y oidorcs de la audicncia dc Chile, ord€n&rdolcs que infom€n si convcndrá
quc dcl siDado del cjército dc aqucllas provincias sc rcfnita alguna parte en ropa y s¡ lcndrá
beneficio la feal hacienda en quc cste caudal se envfe desde el pu€lo de Arica.

Fs.922v -923t I 157v-l 58Y.

1577
Madrid, lE dc.iunio de ló81.

RC. a don Mclchor de Navarra y Rocafull, duque dc la Palata, fiel y amado, del ConseJo de

Estado, vin€y, gobemador y capitán general de las provincias del Penl, en respu€sta de lo que

escribió su antecesor cn carta d. 28 de m¿yo dc 1680 sobre el socoffo de plata, ropa. armas y
gentc que se envió a la plaza de valdivia el ailo 1680 y la orden que dio pa¡a que sc reformase
la compalfa de negros y mulatos, cncargándoly'la continua asistencia de la plaza y presidios
de Valdivia y la observancia de todo lo que sea más convcnie¡te.

Fs.923v -925r I l58v-ló0r.

l5?8
Madrid, 6 de septiembre de 1681.

RC. al presid€nte y oidores de la audiencia de Chile, encargándoles que busquen medio para

satisfacer a don José de Asp€ y Anlache, relator de ella, lo que se lc csrá debiendo y devengare
de su salario.

Fs.925r-926r / lóOr- l ó lr.

1579
Madrid, l7 de diciembrc de 168l.

RC. al virre¡ gobemador y capitán gcneral dc las provincias del Pen¡, en respuesta de lo que
escribió su aotecesor avisa¡do del re€ibo de la cédula de 12 de junio de 1679 que prohibe la
csclavitud dc los indios dc Chile y cnca¡gándole la abs€rvancia de ella.

Fs.926¡-92óv / l6lr-lól v.

| 580
Madrid, l0 de cnero dc ló82.

RC. al viney, gobemador y capitán S.neral de las provincias del Pe(ú, encargá¡dole que eje,
cute lo que lc cstá ordcDado por cédula de 12 de julio de 1679 en caso de que el obispo de
Santiago de Chile le envfe a pedir algunos misioneros.

Fs.926v-92'l r I l6lv-162r

l58l
Madrid, 26 de enero de ló82.

RC. a don Mclcbor de Navafia y Rocafull, duque de la Palata, fiel y amado, del Conselo dcl
rcy. virrcy, gobemador y capitán general de las provincias del Penf o a la ¡rersona o personas a
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cuyo cargo fuere su gobiemo, ordenándole que haga pagar a Juan de Pando, vecino de Lima, la
cr¡aidad qu€ cor¡$tare debérsele de la ropa y géneros que proveyó el año ló78 para los situados
de Chil€ y Valdivia, cjecutándolo sin dilación.

Fs.927¡-930r / l62r- 165r.

1582
Madrid. 26 dc febrero de 1682.

RC. al gobemador y capitár general de las provincias de Chile y presidenre de la real audien-
cia, mandándole que informe lo que se le ofrecieÍe sobre la pretensión qu€ tiene don Diego de
Rojas Caravantes dc que se le conceda prónoga de una vida más cn la encomienda que goza,
y los daños que ha recibido €n su hacienda por los indios de guena f¡ontcrizos.

Hay constancia de haberse despachado cédulas del mismo tenor a la audiencia de Chile y al
obispo de la iglesia dc Chile.

Fs.930r-931r / I ó5r- l66r

1583
Madrid, 25 de septiembrc de 1682.

RC. a don Melchor de Navarra y Rocafull, duque de la Palata, fiel y amado, del Consejo de
Estado, virrey, gobernador y capitán general de las provincias del Peni, volviéndole a encargar
que atienda mucho al premio y gratificación de los b€neméritos del ejérciro de Chile.

Fs.931r-931v / l66r- ló6v

1584
Madrid,2E de septiembre de ló82.

RC. a don Melcho¡ de Navara y Rocafull, duque de la Palata, ñel y amado, del Consejo de
Estado, virey, gobernador y capitán gcncral dc las provincias del Perú, avisándolc del recibo
dc una cana del ar¿obispo virrey, su at¡tecesot con que remitió certificación dc la gente, cas-
tillos y compañfas que hay en la plaza de Valdivia y lo que importan sus sueldos.

Fs.93lv-932r / ló6v-ló7r

l58s
Madrid, 2 de oclubre de 1682.

RC, a los oficiales de la real haciendade Concepción, ordenándoles quc cobren de doña Marla
dc Alarcón y dc otras cualesquier personas que lo deban pagar, lo quc imponaron los tributos
de la encomienda del pueblo de l,os Membrillares dcsde el dfa que tomó posesión de ella don
Francisco Honfz de Riveros hasta que le cesó el goce su viuda, por no tenerjusto título.

Fs.932r-933r / l67r-ló8r

Madrid, 6 de oc¡¡bre de 1682.
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RC. al presidente y oidorcs de la audicncia dc Chile, ordenándoles que hagan da¡ el auxilio
oecesario pa¡a quc se observe una paiente del comisario gene¡al de Indias de la orden de San

Fra¡cisco que dispone se haSan las visitas de las provincias de Chile y Tucumán altemando
cntre las dos.

Fs.933r-933v / l68r-168v.

1587
Madrid, 7 dc octubre de ló82.

RC. al virrey, gob€rnador y capitán general de las provincias dcl Pen¡, en respuesta de lo que
escribió su antecesor en carta de 4 de agosto de I ó81 avisando del recibo de la cédula de 3 I de
diciembre de I679 cn que se mandó observar la orden dada sobre el tiempo porque se han de
prove€r las compañfas y otros puestos cn el ejército de Chile, avisándole el recibo de lal cana.

Fs.933v-934v / l68v- ló9v.

1588
San Lorenzo. l8 de oclubre de 1682.

RC. al obispo de Santiago de Chile, del Consejo del rey, en respuesta de su cana de 14 de
mayo de l68l en que dio cuenta dc las ciudad€s y demás poblaciones que hay en su diócesis,
avisándol€ de su recibo y que no han llegado las matrfculas que refiere, las que se quedan
agua¡dando.

Fs.934v-935¡ / ló9v-170¡.

1589
San Lorenzo, 23 de octubre de ló82.

RC. al maestre de campo don José de Garro, caballe¡o de la orden de Santiago, gobernador y
capitán general de las provincias de Chile y presidente de la real audiencia, mandándole que
haga el informe que se o¡dcnó a su antecesor por cédula de 28 dc febrero de ló79, de que se l€
romite copia, sobre los inconvenientes que el obispo de Concepción ha rcprcsentado s€ se-
gulan de no tener los capellanes de diferentes fuertes la congrua suficicnte.

Fs.935v-936r / l70v-l7lr

1590
San Lorenzo, 23 de octubre de ló82.

RC. a don Melchor de Navana y Rocafull, duque de la Palata, ñel y amado, del Consejo de
Estado, virrey, gob€mado¡ y capitán general de las provincias del Peni, ordenándole el cum-
plimiento de la cédula de l7 de noviembre de 16?9, que se insena, en que se ríanda dar
satisfacción a don Jacinto Rodrfgu€z Criado de lo que, conforme a una €jecutoria de la audien-
cia de Liña, le debe don Francisco de Colmenares.

Fs.93ór-938v / lTlr-173v
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l59l
Madrid, 27 dc octubre dc ló82.

RC. al obispo de Cooccpción, dcl Consejo del rey, encargándole que pase lueSo ¿ vjsitar la
provincia de Chiloé y dé cuenta del estado en que la hallare.

Fs. 938v-939v / l73v-174v.

t592
Madrid. 4 de r¡oliembre dc ló82.

RC. al presidente y oido¡es de la audiencia de Lima, ordenándoles que remitan al Consejo de

lndias, sin más dilación, los autos que se hubieren hecho en cumplimiento de la e¡ecutoria que

!e les envió d€ la visita de don Francisco Men€ses, gobemador que fue d€ las provincias de

Chile.

Fs.939v'940v / 114v-175v.

1593
Madrid, 4 de noviembre de 1682.

RC. al presidente y oidores de la audiencia de Chile, en respuesta de la carta de l9 de mayo d€

ló81 en que avisa¡on del recibo de la ejecutoria de la sentencia dada en la visita del goberna-

dor don Francisco dc Meneses y enca¡gándoles que continúen con todo cuidado lo que en

razón de esto les loca ejecutar

Fs.940v-941r I 175v-176r.

1594
Madrid, 7 de ¡oviembre de 1682.

RC. al gobemador y capitáD general de las provincias de Chile y presidente de la real audien-
cia, ordenándole que ejecut€ lo que cstá ordenado sobre que en cl reconocimiento de los lítulos
de las encomicodas de indios no se hagan causas d€ vacantcs si Ío es en los casos que por
derecho se dispone.

Fs.94lv / l7óv.

1595
Madrid. ? de noviemb(e dc 1682.

RC. al gobemador y capitá¡ general de las provincias de Chile y prcsidenle de la real audien-
cia, ma¡dándolc que continúe cl cuidado €n la cjecución de lo que está ordenadq sobre el
¡emedio de los daños públicos, corrección de p€cados, administración dejusticia y amparo de
pobres.

Fs.94l v -942t I I'l 6v - l7 7 t-

Madrid. 7 de noviembre dc 1682.
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RC. al prcsidcntc y oidores de la audiencia de Chile, cn respuesta de su cafa dc l2 de mayo de
168l ell que avisaron del recibo de la cédula de 3l de diciembre de 1679 en que se mandó
suspendcr lo ordcnado acerca dc quc el oidor más antiguo y ñscal de la audiencia asistiesen a
la distribución del situado dcl cjército de aquel reino, ordená¡doles que ejecuren lo que en
razón de esto está mandado.

F s.942t-942,t I l7 7 r- l'7 7 v.

t597
Madrid, 7 de noviembre de ló82.

RC. al obispo de Santiago de Chile, del Consejo dcl rey, encargándole que conti¡úe su cuidado
en el remedio de los daños públicos, coneccrón de pecados y predicar p€nitencia.

Fs.942v-943r I l77v- l78r

1598
Madrid, 7 de noviembre de 1682.

RC. al gobernador y capitán general de la provincias de Chile y presidente de la.eal audiencia,
ordenándole que ejecute lo que está mandado sobre no hacer novedad en recibir los granos de
los diezmos de la iglesia de Concepción pa¡a el gasto del ejército de aquel reino.

Fs.943r-943v / 178¡- 178v.

1599
Madrid, 7 de noviembr€ de 1682.

RC. al obispo de Santiago de Chil€, del Consejo del rey, en respuesra de la cana que escribió
en aprobación dc lo que el oidor don Juan de la Peña Salazar habfa realizado en reemplazo del
gobemador y previniéndole que sólo le ¡oca informar de sujetos eclesiásticos de su obispado.

Fs.944r I l'19r.

I ó00
Madrid. 7 de noviembre de 1682.

RC. al obispo de Santiago de Chile, del Consejo del rey, encargándole que continúe su cuidado
en evitar quc los curas hagan agravios a los indios.

Fs.944v I 179r.

ló01
Madrid. 7 dc noviembre de 1682.

RC. al presidente y oidores de la audiencia dc Chile, ordenándoles que den cuenta de lo que se
ejecutarc en orden a lo que está dispuesto acerca de que ningún dcudof a la real hacicnda
pueda ser elegido por alcalde ordinario ni en otros oficios de administración dejusdcia.

Fs.945r / I E0r.
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tfiz
Madrid, 7 de noviembre de ló82.

RC. al prcsidente y oidores de la audiencia de Chile, ordenándoles que pongan panicular
cuidado en la observancia de lo que está dispuesto por la cédula general del 3l de diciembre de
1679 acerca de la administración y buen cobro de los bicnes de difunlos.

Fs.945v / 180v.

I óO3
Madrid. 7 de noviembre de 1682.

RC. al obispo de Santiago de Chile, del Consejo dcl rey, avisándole del recibo de cuarro canas
que escribió en ¡espuesta de diferentes despachos: dos referentes a las doctrinas de clé.igos;
otra, a la administ.ación del sacramento de la penitencia y predicación del evangelio; y la
riltima, al matrimonio del rey.

Fs.945v-946r / l80v-l8l r.

1604
Madnd. 7 de noviembre de 1682.

RC. al presidente y oidores dc la audiencia de Chile, avisándoles del recibo de tres carras que
escribie.on en respuesta de diferentes despachos: la primera, referente a los informe que han
de p.eceder a las licencias de religiosos misiongros; la segunda, al salario del capellán de la
audienciai y Ia última, a la asistelcia que ha de dar el virrey cuando lo pidiese.

Fs.946v-94'lr I l8l v-182r

1605
Madrid, 7 de noviembrc de ló82.

RC. al obispo de Santiago de Chile, del Consejo del rey, dándole gracias por la demostración
con qu€ celebró la noticia del casamiento dcl rey.

Fs.947 r-947 v I l82r- I 82v.

1606
Madrid. 7 de noviembre de 1682.

RC. al obispo de Sartiago de Chil€, del Consejo del rey, en respuesta de lo que escnbió saris-
faciendo a la cédula general de 29 de mayo dc 1676 en que se ordenaba que los ar¿obispos y
obispos se abstuvie¡en de ordena¡ muchos clérigos, diciéndole que de su celo y atención se
espera quc cn esla materia cumplirá con su obligación.

Fs. 947v-948r / l82v-183r.

tfi1
Madrid. I I de Doviembre de ló82.

RC. al gobemador y capitán gene.al de las provincias de Chile y prcsidente de la real audien-
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cia, cn rcspu€sta de lo que escribió dando cuenta de las diligencias que habfa hecho cn orden

al donativo gracioso quc sc le mandó pidiesc en aqucllas provincias para ayuda a los Sastos dcl
casamicnto del r€y, y quc se espera que dé cuenta de las cantidades que para este efecto se

hubies.D juntado.

Fs.948r-948v / lE3r- 183v.

I ó08
Madrid, I I d€ noviembre de ló82.

RC. at obispo de Santiago de Chilc, del Conscjo dcl rey, cn respuesta de lo quc cscribió dando
cuenta dc las diligencias que habfa hecha cn orden al donativo Sracioso que 5e mandó pedir en

aquellas provincias para ayuda a los gastos dcl casamiento del rey y que se espera que dé

cuenta de las cantidades que para cste efecto sotubiesen juntado.

Fs.948v-949r / lE3v-184r

r ó09
Madrid, I I de noviembre de ló82.

RC. al cabildo, justicia y regimiento d€ la ciudad de sanliago de Chile, dándole gracras por lo
que ob.ó con la noticia del casamiento del rey.

Fs.949r-949v / I84r-184v.

ló10
Madrid, I I de noviembre de 16E2.

RC. al padre fray Juan Maln Gavilán, povincial de la orden de San Agustlo cn la ciudad de
Santiago dc las pfovinc¡as de Chilc, dá¡¡dolc gracias por lo que obró en ordcn a encomcndar a

Dios Nucstro Scñor cl casamiento del rey.

Fs.949v-950r / l84v-185r

l6l I
Madrid, I I de noviembre de 16E2.

RC. al obispo de Santiago de Chile, dcl Consejo del rcy, avisándole del recibo de tres canas
que cscribió en respuesta de difereütes despachos: la p.imcra, refercnte a las docrinas s€rvi-
das pof rcgulares; la segunda, a los beneméritos de capa y espada para los oficios que son
grovisión dcl virrey; y la tercera, a habe¡ vuelto la provisión de oficios a algu¡las auloridadcs
como virrey, audienci¡ y gobemado¡.

Fs.950v-951r / l85v-186r

l6t2
Mad¡id, I I de novicmbr€ dc 1662.

RC. al gobcmador y capitán gcncral de las provincias dc Chile y prcsidentc de la real audicn-
cia, avisándolc del recibo d€ t¡es canas quc escribió satisfacieldo a diferentcs despachos: la
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primera, referente a las doctrinas servidas por clérigos regulares; la segunda, al oñcio de escri-
bano y su ejcrcicio; y la tercera. a la publicación del tratado de paz con Francia.

Fs.95lr-951v / l8ór- I8óv.

l6l3
Madrid. I I de noviembre de 1682.

RC. al gobemador y capirán general de las provincias de Chile y presidente de la real audien-
cia, avisándole que se ha resuelto suspender la ejccución del breve de Su Santidad en que
declaró por titular al glorioso San José.

Fs.95lv-952r/ l86v-187r

t6t4
Madrid, I I de noviembre de 1682.

RC. al presideote y oidores de la audiencia de Chile, en respucsta de lo que escribieron con
ocasión de la cédula ge{oral que se despachó el 22 de febrero de ló80 sobre la reformación de
obrajes, manifestándoles qu€ está bien lo que han hecho.

Fs.952v-953r / l87v-l 88r

l6l5
Msdrid, I I de noviembre de 1682.

RC. al obispo de Santiago de Chile, del Consejo del rey, dándole gracias por el cuidado que ha
puesto en la ejecución dc lo ordenado acerca de que en su diócesis se hiciesen rogativas por la
salud del rey y buenos sucesos de Ia monarqufa, y encargándole lo continúe.

Fs.953r-953v / lESr-188v.

tóló
Madrid, I I de noviembrc de 1682.

RC. al Obispo de Santiago de Chile, del Consejo del rey, dándole gracias por haber dispuesro
que en aquellas provincias se recibies€ por palrona a Santa Rosa.

Fs.953v-954r / l88v-189r.

l6l7
Madrid, I I de noviembrc de ló82.

RC. al presidentc y oidores de la audiencia de Chil€, en respuestade lo que escribieron avisan-
do d€l recibo de la cédula de 14 dc septiembre de 167? en que se les dio nolicia del papel
sellado quc se remitió al Peril para aquellas provincias.

Fs.954r-954v / 189¡-169r
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l6l8
Madrid. Me noviemb¡e de 1682.

RC. al presidente y oidores de la audiencia de Chile, dándole gracias por lo que obraron con la
noticia del casamiento del rey y de haberse fetiÉdo los franceses de Mezina.

Fs.954v-955r / l89v- l90r

I ó19
Madrid, I I de noviembre de I682.

RC. al prcsidente y oido.es de la audiencia de Chile, en ¡espuesta de seis cartas que escribie-
ron satisfaciendo diferentes cédulas: -que está bien lo que se ha ejecutado cn cuanto a haber
enviado a Conc€pción cl libro indtulado (Milicia dcl reino de Chile), con orden de copiarlo y
devolverlo pa¡a el a¡chivo de la audiencia; -que se espera que informen lo que ejccutaren sobre
el cumplimiento de lacédula de 4 de abrilde 1679 pa¡a que de los dos novenos dcl obispado de
Concepción se acuda a los curas doctrineros hasta cumplimiento de cuatrocientos pesos y, no
alcanzando, se supla de la caja real, de lo que habfan dado vista al fiscal para que pidiese lo
que conviniese; -que deo cuenta de lo que ejecuta¡en en la vcnta de los oficios que se les
mandó hacer por cédula general de 24 de junio de I ó79; -que cumplan lo que dicen de estar
con atención en los casos que se ofreciesen sobre que los gobemadorcs ni corregidores salgan
d€ sus gobiemos y conegimicntos sin deja¡ afianzadas las demandas particulares; -que cum-
plan lo que está ordenado por cédula de 5 dc septiembre de ló20 qu€ prohibe que sc averigüe
en las puefas de las iglcsias si los indios deben alguna cosa o han dejado de servir; -que,
aunque en esta provincia no se tiene noticia del papel impreso con el nombrc de fray Gonzalo
Tenorio de la orden de San Francisco. que continúen las diligencias para recogcrle.

Fs.955r-95ó¡ / I9Or- l9lr

t620
Madrid. 3 de diciembre de 1ó82.

RC. al gobcmador y capitán general de las provincias de Chile y presidente de la real audien-
cia, diciéndole que se cspera dará cuenta d€ lo que hubiere obrado en cjecución de los despa-
chos quc le remitió el arzobispo viney del Pcrú los que, por la mucha detención que tuvieron
en Lima, llegaron rnuy tarde.

Fs.956v-957r / l9l v- 192r

t62t
Maddd. l0 diciembre de ló82

RC. a don Melchor de Navarra y Rocafull, duque de la Palata, fiel y amado, del Consejo de
Estado, virrey, gobemador y capitán general de las provincias delpe¡ú, remiriéndole la preten-
sión que se tiene por partc del convento de San Francisco de la ciudad de La Serena de que se
le aplique alguoa limosr¡a para que, de ser cierto lo que se rep.esenta. socorra a dicho conven-
to.

Fs.957r-957v / l92t - 192v.
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t622
Madrid. l0 de diciembre de 1682.

RC. al gobernador y capilán general de las provincias de Chile y presidente de la re¿l audicn-
cia, avisándole del recib(l de la cana de l0 de diciembre de 1680 con que remitió tesli¡¡onio de

habe.se publicado la cédula general de l2 dejunio de ló79 que prohibe la escl¿vitud de los
indios.

Fs.958r / 193r.

1623
Mad¡id, l0 de diciembre de 1682.

RC. al presidente y oidores de la audiencia de Chile, avisándoles del recibo de la cafta de l2 de

mayo de l68l con que remitieron testimonio de haberse publicado la cédula general de l2 de
junio de 1679 que prohibe la esclavitud de los indios.

Fs.958r-958v / l93r- 193v.

1624
Madrid. 3l de diciembre de 1682.

RC. a don Mclchor de Navarra y Rocafull, duque de la Palata, fiel y amado. del Consejo de

Estado, viney, gobernador y c¿pitán gene.al d€ las provincias del Peni, encargándole que

ejecute lo dispuesto po¡ la cédula de l7 de noviembre de ló79, que se insena, donde se ordena
la averiguación de lo que obró don Francisco de Colm€nares en Valdivia y cobro de las canri-
dades de que sacó resulta a favor de la real hacienda el conlador don Jacinto Rodríguez.

Fs.958v-959r / l93v-194r.

t625
Madrid. l7 de febrero de 1683.

RC. al obispo de Santiago de Chile, del Consejo del rey. en respuesta de Io que escribieron él
y el oidor más antiguo d€ la audiencia de aquella ciudad sobre el estado de la caja de censos de
indios, ordenándole que prosiSa en sus diligencias, no dando lugar a la proposición de que se

crija protector fiscal con título rcal y gamacha, y que por cédula de esta flcha se cncarga al
fiscal de la audiencia que cumpla fielmente su obligación de defensa de los indios.

fs.959r-961r / I 94r- 196r.

t626
Madrid. l7 de febrero de 1683.

RC. al fiscal de la audiencia de Chile, encargándole que cuide muy exactamenle de la protec-
ción y defensa de los indios, haciendo que se guarden las cédulas que en su favor eslán d€spi¡-
chadas.

Fs.96lr-962r / l96r- 197r



CaRlos SaLrNAs ARANEDA 54'l

t621
Madrid. l7 cle febrero de l6li3.

RC. al oidor más antiguo de la audiencia de Chile, en respuesta de lo que escribieron é¡ y el
obispo de Santiago sobre el estado de la caja de censos de indios ordenándole que prusrga en
sus diligencias, no dando lugar a la proposición de que se erija protector fiscal con título real
y gamacha y que por cédula de esta fecha se encarga al fiscal de la audiencia que cumpla
fielmente su obligación de det!nsa de los indios.

Fs. 962r-96.1r / l97r-199r.

r628
Madrid, l9 de mayo de ló83.

RC. al maestre de campo don José de Carro. cgballero de la orden de Santiago, gobernador y
capitán general de las provincias de Chile y presidenle de la real audiencia, avisándole la
resolución que el rey ha tomado de que se excuse el transpote de los indios de aquel reino a la
ciudad de los Reyes. sin embargo de lo dispuesto por cédula de l2 de junio de 1679. y <¡ue se

adjudiquen a la corona real y gocen de la relevación de tributos por diez años los indios escla-
vos a quienes se ha dado lib€nad desde ló79 y están reducidos, y los indios que volunlaria-
mente se vinieren a reducir desde el dfa de su reducción y conversión; y los que por fuerza de
las armas se conquistaren gocen de esta exe¡ción por cinco años. Que el oidor que sale a la
visita de la tierfa,juntamente con un oficial real de Santiago, hagan padrón de todos los indios
adjudicándolos a la corona: y una vez pasado el tiempo de gracia, paguen el misrno t.ibulo que
los indios encomendados a paniculares, entrando su procedido en la caja real y corriendo por
los oficiales reales su cobro y recaudación.

Fs.964v-967v / l99v -202v.

t629
Madrid, l9 de mayo de 1683.

RC. a don Melchor de NavaÍa y Rocafull, duque de la Palata, fiel y amado, del Conseio de
Eslado, viney, gobernador y capitán general de las provincias del peni. avisándole que el rey
se ha servido de resolver que se excuse el transporte a la ciudad de los Reyes de los indios del
reino de Chile y que se ejecute lo demás que enlend€rá por la copia del despacho que va con
éste.

Fs. 9ó7v-9ó8r / 201v-201r

ró30
Madrid. 7 de julio de ló83.

RC. a l<¡s oficiales de la real hacienda de Concepción. ordenándoles que paguen a tlon pedro
Luis d€ Ulloa Io que constare estarse debiendo del sueldo que gozó el veedor general Francis-
co de la Fuente Villalobos. precediendo el legitimar la persona de doña María de Cisternas
Villalobos su mujer, y tocarle y penenecer este débito.

Fs. 968v-969v / 203v-2(Mv
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I ó31
Madrid. 4 de sepr¡embrc de ló83.

RC. a don Melchor de Navana y Rocafull, duque de la Palara. tiel y amado, del Consejo d€
Eslado, vincy, gobemador y capitán general d€ las provincias del Penl, ordenándole que infor-
me lo quc se le offcciere sobre los medios que se han propues¡o para reducir a nues[a santa fe
los indios dc l¿Tierra del Fuego y ganar aquellos pueblos por amigos.

Fs. 969v-970v / 204v-205v.

t632
Madrid,4 dc septiembrc de 1683.

RC. al ma€stre de campo don José de C¡fro, caballero de la orden de Santiago. gobe.nador y

capitán general dc las provincias de Chile y presidentc de la real audiencia, ordcnándole que
informe lo que se le ofrecie¡e sobre los medios quc se han propuesto para redueir a nuestra
sa¡ta fe los indios de la fena del Fuego y ganar aquellos pueblos por amigos.

Fs.970v'971v / 2O5v-20óv.

ró33
Buen Retiro. 2 de diciembre de 1683-

RC. a don Melcho¡ de Navarra y Rocafull, duque de la Palata, liel y amado, del Corrsejo dc
Estado, viney, gob€mador y capitán general de las provincias del Penj, ordenándole que haga
quc se determine la causa de don Manuel de l,eón Escobar, oidor de la audiencia de Chile con
la mayor brevedad que fuere posible.

F s.9'7 2t-97 4r I 2O'7 r -209r.

1634
Madrid. 29 de diciembre de ló83.

RC. al macsre de Campo don José de Gano, caball€ro de la orden dc Santiago, gobernador y

capitán Seneral do las provincias de Chile y prcsident€ de la real audiencia y a los oficiales
real€s de Santiago dc Chile, avisándolcs que se ha ordenado a los of¡ciales reales de la caja de

Lima que del situado que se remite a Chile envíen a España los cuatro mil pesos en que fue
multado el oidor don Diego Ponales para que los r€tengan y re€mplacen al dicho situado.

Fs.9'l4v-97 5r I 2úv-2l0¡.

ló35
Madrid. 29 dc dicicmbrc de 1683.

RC. a los oficiales de la real hacicr¡da d€ Lima, ord€nándoles que del situado que cada año se

rcmitc a Chilc retcngan cuaro mil pesos en que ha sido mulkdo doo Diego Portales. oidor de
aquella audiencia, po¡ las arribadas dc navíos crtmnjeros que contrataron en €l pueno de Bue-
nos Aires, y los rcmitan a Españ¿ entregándolos a los maestres dc pla(a de la amada del Sur y
la del None quienes deberán entregarlos a quien ordena¡€ el Consejo de lodias.

Fs.975v-97ór / 2l0v-21 lr.
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163ó

Madrid, I I de cnero de 1684.

RC. qu€ contiene tftulo de ponero d€ la ¿udiencia de Santiago de Chile para el hijo mayor de

Miguel de Valencia para después de los dfas del dicho su padre que le está ejercicndo

Fs.976v-978r / 2l lv-213r

t63'l
Madrid, 26 de febre¡o de 1684.

RC. al obispo de Santiago de Chile, del Consejo del rey, en rcspuesta de lo que escribió en

caÍa del 20 dc mar¿o de 1682 €n que avisaba del recibo de sictc despachos de diferer¡tes

materias; sc le avisa del recibo pa¡a que lo tenga entendido.

Fs.9?8v / 213v.

1ó38

Madrid, 26 de febrero de 1684.

RC. al obispo de Santiago dc Chile, del Consejo del rey, avisándole del recibo de una cala dc

4 de ma¡zo de 1682 en que avisaba del recibo de una cédula en que se le encargó que si tuviere
algo que representar a Su santidad lo haga por medio del Consejo de Indias.

F s.9'1 8v -97 9r I 213 v -21 4r.

ló39
Madrid, 26 de febrero de I ó84.

RC. al obispo de Santiago de Chile, del Conscjo del rcy, erl rcspuesta de lo que escribió en

cana de 4 de ma¡zo de 1682 en que avisaba del rccibo dc uns cédula de l7 de diciembre de

1679 con el breve de Su Santidad sobre el rezo del beato don Toribio dc Mogrovejo.

F s.97 9r-97 9v I 21 4¡-21 4u.

ló40
Madrid, 2ó dc febrero de ló84.

RC. al obispo de Saltiago de Chilc, dcl Consejo del rey, cn respues]a dc lo que cscribió en

cata de 4 dc marz o dc 1682 en que avisaba del recibo dc una cédula dc 5 de diciembre de 1679

sobre las gracias quc concedió Su Santidad el dfa de Ia conmemoración de los difuntos.

Fs.279v I 214v.

t@l
Madrid, 26 de febrero de 1684.

RC. al obispo dc Santiago de Chile, del Consejo dcl ¡ey, en respues¡a d€ lo que escribió en

carta de 4 de mar¿o de ló82 en qu€ avisaba del r€cibo de una cédula de 5 de noviembre de

1680 sobrc cl rczo dcl derposorio de NucsÍa Señora con cl glorioso Sa¡l José.

Fs.98Or / 2l5r
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l&2
Madrid, 20 de marzo de 1684

RC. a don Melchor de Navana y Rocafull, duque de la Palata. fiel y amado, del Consejo de
Estado, virfey, Bob€mador y capitán g¿neral de las provinc¡as del Perú. ordenándole que lb-
menle la cobranza de una partida de veinlicinco mil seiscientos cincuenta y siete pesos que
p€rtenecen a las condenaciones del gobernador don Faancisco de Meneses.

Fs.980r-981v / 2l5r-21óv.

t643
Madrid, 20 de maIzo de 1684.

RC. al licenciado don Juan de Peñaloza, oidor de la audlencia de Lima. ordenándole la cobran-
za de una panida de veinticinco mil sctsctenfos cincuenta y \tete peso\ p\,r cuen(a dd l¡!
condenaciones del gob€rnador don Francisco de Meneses, de las cajas reales d€ L¡ma. estand(,
en ellas de lo procedido del situado de 1668 y si no está, que averigüe el paradero que hubieren
tenido y los rob¡e de quien los hubiere recibido: se ordena al virrey que le brrnde roda la ayuda
necesa¡ia.

fs.982r-983v / 2l?r-218v.

1644
Madrid. 2 de mayo de I ó84.

RC. al maeslre de campo don José de Carro. caballero de la orden de Santiago. gobernador y
capitán geúeral de las provincias de Chile y presidente de la real audiencia. ordenándole que
reconozca los autos hechos contra don Diego Potales, oidor de aquella audiencia. sobre las
arribadas de navlos exlranjeros del pueno de Buenos Aires y que los remita luego. estando en
estado, y en caso de no estarlo. los fenezca con toda brevedad y dé aviso de ello, envia¡rdo
(estimonio de las diligencias que se hubieren hecho.

Fs.983v-985r / 2l8v-220r.

t645
Madrid, l6 dejunio de 1684.

RC. al maest¡e de campo don José de Oarro, caballero d€ Ia ord€n de Santiago. gobernador y

capitán genefal de las p.oviDcias de Chile y presidente de la real audiencia, encargándole que

asista a los religiosos misioneros de Chiloé, dándoles los indios para bogadores de las canoas
en quc navegan las ensenadas. y que, en caso de vacar los repartimientos a qu€ pertenecen
estos indios, queden agregados y tribularios a la real corona.

Fs.985r-98óv / 220r-221v.

I ó4ó
Madrid, l9 dejunio dc 1684.

RC. a don Melchor de Navarra y Rocafull, duque de la Palata, liel y amado. del Consejo de

Estado, vir¡ey, gobemador y capitán general de las provincias dcl Peni, panicipándole la reso-
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lucién quc €l rey ha ¡omado de proye€r solamenl€ cl puesto de Sobemador d€ Valdivia y que

contioúe él en la provisión de los demás dc aquella plaza.

Fs.98óv-98tr/ 22lv-223r.

t64'l
Madrid, l9 dejunio d€ ló84.

RC. al macstrc dc campo Frar¡cisco Hcmándcz de C¡fücnlcs, gobemador dc ls plaza y prcsidio
dc Valdivia, participándole la resolución que el rey ha bmado dc provc€r solameotc el gobier-

no dc aquella plaza y que el virey del Pen¡ continúe cn la provisión dc todos los d€más
puestos d€ clla.

Fs.988r-989v / 223r-224v.

I ó4E
Madrid, 19 d€ junio d€ 1684.

RC. 8l mac¡trc dc campo don José dc Carro, caballero de la ordc'l de Santirgo, gobernador y

capitán general de lss provincias de Ch¡le y presid€nlc de la audicocia, p¡rticipándole la reso-
lución quc el rey ha tomado de proveer solamente el puesto de gobemador de Valdivia y que

cont¡núc el viney del Pcní en la provisión dc todos los dcmás dc aquella plaza.

F s.989 v -99 lr I 2241 -226r.

t649
Madrid, 28 dejunio de ló84.

RP que conticne tltulo dc escriba¡o de cáma¡a de la audienci¡ de Chilc para don Banolomé
Maldonado pof hab€r servido con ocho mil p€sos de a ocho reales pagados a plazo.

F s.99 h-994t I 226r-229r.

ró50
Madrid. 2E dc junio dc lóE4.

Noiarfa de las Indias para don Banolomé Maldonado, cscribano de cámare de la audiencia de
Chilc.

Fs.994r I 229t.

ló51
Madrid, 2 de julio de lóE4.

RC. al macstre de campo don José dc Garro, caballcro de la orden de Santiago, gobemador y
capitán gencral de las provincias dc Chile y presidcntc dc la rcal audiencia, ordcnándole quc a

los misioncros de la Compañfa de Jesús que sc hallan en laconversión de los indios genriies de
Nahuelguapi s€ les acuda con Ia coogrua y socoro quc a los demás de aquel reino.

Fs.994r-995v / 22ft-230v.

55r
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1652
Madrid, l7 dc julio de 1684.

RC. por la que cl rey conccde licencia para que en la ciudad de Santiago se funde un monaste,
rio de monjas Carmelitas de la rcforña de Sa¡ta T€.esa de Jesús, habiendo congrua basrante,
remitiendo este punto a la audiencia y obispo de Santiago, para que lo hagan €jecutar.

Fs.996r-998v / 231 r-233v

ló53
Madrid, l7 dejulio de ló84.

RC. al prcsident€ y oidores de la audiencia de Chile, remitiéndoles el despacho para que se
funde un convento de Carmelitas descalzas en aquella ciudad y ordenándolel concurran por su
pan€ a la ejecución de esta o.den.

F s.999G999 v I 234r -234v

Madrid, 17 dejulio de lóE4. 
1654

RC. al obispo de Santiago de Chile, del Consejo del rey, avisándole que sc ha concedido
licencia para la fundación de un convento de Carmelitas descalzas en aquella ciudad y encar_
gándole que concurra por su parte a la ejecución de la orden.

Fs.999v- 1000r /234v-235r.

1655
Madrid, 9 de agosto de Ió84.

RC. al maestre de campo don José de Garro, caballero de la orden de Santiago, gobernador y
capitán general dc las provincias de Chile y presidenre de la real audiencia, mandándole que
ampare a la Compafla de Jesús y no permita que sean sacados ni aplicados a otras haciendas
los indios que trabajan en las de la Compañfa. como voluntarios, pagándoles puntualm€nte su
jornal.

Fs.l000v- 1001v / 235v-23óv.

ló5ó
Madrid, l2 de diciembre de ló84.

RC. al maestre de campo don José de Carro, caballero de la orden de Santiago, gobernador y
capitán gcneral de las provincias de Chile y prcsidente de la real audiencia, encargándole que
atienda a la defensa y seguridad del puerto de la ciudad de La serena para evitar las invasiones
que los piratas intenta¡en hacer en é1.

Fs.l0Ol v-i002v / 236v-23?v.

Madrid. l9 de diciembre de 1684.
165'l
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RC. al maesfre dc campo don José dc CaÍo, caballem de la orden dc Saltiago, gobemador y
capitán genera.l dc las provincias dc Chile y presidente dc Ia real audiencia, ordcnáodole que

remita las cuentas de lo que se ha recibido y gastado en la fábrica de la iglcsia de Sar¡ti8go y dé
ordc¡ para que se acuda con lo que impoñafen los dos novenos por tiempo de tres años.

Fs. I 002v' | 0O4r / 237v-239r.

l ó58
Madrid, 19 de diciembre de 1684.

RC. al obispo dc Santiago, del Consejo del rey, encargándole que remita las cuentas de lo que

se ha recibido y gastado de los dos novenos, y un tanteo, por declaración de los maestros. de Io
que será necesario pa¡a la obra dc la catedral de aquella ciudad.

Fs.1004v- 1005v / 239v-240v.

1659
Madrid, 14 de mayo de 1685.

RC. a Juan Andrés de Ballesteros, castellaoo del castillo de San Sebaslián de la Cruz y pueno
de Conal, diciéndole que acuda al virrey del Penl a representarle lo que se le ofreciere sobre
aquel castillo.

Fs.l005v- 100ór / 240v-24k

ló60
Madrid, l4 de mayo de 1685.

RC. al obispo de Concepción, del Consejo del rcy, en ¡espuesta de su cana de 8 de noviembre
de ló83 en que avisó del recibo de cuat¡o cédulas y encargándole su puntual observancia,
como se cspefa de su celo.

Fs. 1 006r- 1 00óv / 24 1 r-241 v.

lóól
Madrid, 2l dc mayo de 1685.

RC. al maestrc de campo don José de Garro, caballero de la orden de Santiago, gobemador y
capitán general de las provincias de Chile y presidente de la r€al audiencia, remitiéndole la
información que el obispo dc Santiago ha enviado y la ca¡ta que el cabildo secular de ella
escribc acerca de los malos procedimientor del licaciado don Juan de la Cucva, oidor d€
aquclla audiencia, para que con vista de todo haga nueva información de los procedimientos
dc don Juan dc la Cueva, sentencie la causa y rpmita los autos al Conscjo de Indias, ordenán-
dole que le haga salir de Santiago y lo detenga en Concepción hasta la conclusión dé la causa,
haciéndole volver a su plaza si resultare su inocencia.

Fs. l00óv-1008¡ / 241 v-243r.

553

Madrid, 4 de agosto de ló85.
t6ó2
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RC. a don Melchor de Navarra y Rocafull, d¡¡que de la Palata, f¡el y añado. d€l Consejo de
Estado. gobernador y capitán general de las provincias del Peni o a la persona o p€.sonas a

cuyo carSo fucre su gob¡emo, ord€nándole que en los conegim¡entos de su provisión. Chimbo.
Chillaos. Paria, Tamina, Sa¡ Miguel de Ibarra y Omasuyo, emplee cada vez que las h¡ciere sers
bcneméritos del ejército de Chile.

Fs.1008v- l0l lv / 243v-24óv.

1663
Madrid, 4 d€ agosto de 1685.

RC. al maesire de campo don José dc Garro, caballero de la orden de Sanriago, gobernador y
capitán general de las provincias de Chile y pr€sidente de la real audiencia, avisándol¿ que !e
ordena al viFey del PenÍ que emplec seis b€nemé.itos de aquel ejército en los coÍeglmientos
de Chimbo, Chillaos, Paria, Tamina, San Miguel de lbarra y Omasuyo. cada vez que hiciere
los de su provisión.

Fs.l0l2t-1013¡ I 24'1 r-248r.

t664
Buen Retiro, I I de noviembre de ló86.

RC. al maestre de campo don José de Cano, caballero de Ia orden de Santiago, gobernador y
capitán general de las provincias de Chile y presidente de Ia real audiencia, ordenándole que
luego que reciba esta cédula prenda y suspenda del ejercicio de su plaza a don Juan de la
Cueva y Lugo, enviándolo preso al presidio de Valdivia. y haga salir de la ciudad de San(iago
a don Sancho Gafcfa de Salazar, oidores de aquella audiencia y que prosiBa con las caúsas
iniciadas en su contm.

Fs. l0l3r-l0l5v / 248r-250v.

Buen Retiro, 19 de noviembre de 168ó. 
lóó5

RC. a don Melchor de Navarra y Rocafl¡ll, duque de la Palata, fiel y amado. del Consejo de
Estado, viney. gobemador y capitá$ general de las provincias del Peni, avisándole lo que se le
ordena al gobemador de Chile ace¡ca de la cortclusión de la guerra de aquel reino. extrañándo-
le lo que propone de apresar con engaño a los caciques y que se corresponda con el virrey del
Peni para que apliquen los medios que tuviere por más convenientes a este fini y ordenándole
cuide mucho de que Ios presidios de él estén bien amunicionados.

Fs. l0l5v-l0l7v / 250v-252v.

l6óó
Buen Retiro. 19 de noviembre de ló8ó

RC. al maestre de campo don José de Garro, caballero de la orden de Santi¡go, gobernador y
capitán general de las provincias de Chile y presidente de la real audiencia. extrañándole el
medio que ha propuesto para la conclusión de la guena de aquel reino en el sentido de apresat
con engaño I los caciques y mandándole que se corresponda con el viney del Peni para que
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apliquen los medios que Ovierc frof más convenientes a este fin.

Fs.lOlTv- I0l9v / 252v-254v.

tfó'l
Buen Retiro, 19 de noviembre de ló8ó.

RC. a don Melcho¡ de Navarra y Rocafull, duque de la Palara, ñcl y amado, del Consejo de
Estado, virfcy, gobcmador y capitán gencral de las provincias del Pení o a la persona o perso-
nas a cuyo cargo fuere su gobicmo, ordcná[dole lo qu€ ha de cjccutar acerca de difcrentes
puntos tocantcs a la conrervación y def€nsa de l¡ plaza y presidio de Valdivia: la conservación
de mulaios y negros que sirven en csa plaza; -si le parece aladir ci€nto ciocu€nta hombres a la
dotación, quc lo haga, precedendo parecer d€ la Ju[ta de guerrat -que se pida informes sobre
haccr mc¡ccd al c¡cique Palcnqlp dc gobemador dc sus provincias, dando cuenta al rey para
quc rcsuelva; -que s€ ocupe dc quc no faltcn capcllaoes con tal de que sean de la Compañfa de
Jesús; -que disponga de la mejor y más suave forma quc pascn mujcres cspañolas a aquclla
plaza; -que disponga que cada mes o semana un capitán y otras p€fsonas de cuenta, aristan a los
e¡fermos: -que se haga almacen real en el castillo de Co¡ral; {ue el ingeniero mayor del reino
reconozca los casüllos y dclinee las obras que juzguc forzosas. Debicndo dar cuenta de todo.

Fs.l0l9v-1022r / 254v-257r

l6ó8
Buen Rctiro, 19 de noviembre de 1686.

RC. al sargento mayor don Juan Francisco Terán, caballero dc la orden de Santiago, gobema-
dor de la plaza y presidiodc Valdiviao a la persona que lo gobema¡e, o¡denándole lo que ha de
ejecuta¡ en dife¡enies puntos tocantes a la conservación y dcfensa de aquella plaza: -que sobre
las const¡uccioncs dé la mayor proüdencia posible para evitar incendios; -qu€ t€nga en gusto
a los Dcgros y mulatos que sirven en esa plaza; -s€ lc informa que se auto¡iza al viÍey pata que
añada ciento cincueDta hombres a la dotación, si l€ parece, prcvio parcccr de la Junta de gue-
rra; -que al soldado que se aplicarc at oficio de albañfl sc le d€n dos reales diarios por su
trabajo; -que cada mes o semana un capitán o gente de calidad asista a los enfemos en el
hospital. Y de todo ha de dar cuenta al rey.

Fs. 1 022v-lO23v / 257v-258v.

t669
Buen Reti¡o, 19 de noviembre de 1686.

RC. al maestre de campo don José de Garro, caballero de la orden de Santiago, gobernador y
capitán general de las provincias d€ Chile y pr€sidente de la r€al audiencia, aprobándole lo que
ha cjecutado con los indios depositados y encargándole su buen t.atamiento.

Fs. 1 023v-1024v / 258v-259v.

I ó70
Buen Retiro, 22 de noviembre de 1686.

RC. ¡l ma€stre de campo don ,osé d€ Cano, caballcro de la o¡d€n de Sar¡tiago, gobemador y
capitán gcneral dc las p¡ovincias de Chil€ y prcsidentc dc la rcal audicncia, dÁndole gracias por
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la foma cn quc ha dispucsto sc dis¡ribuya y paSue el situado y encargándole su obs€rvancra.

Fs. I 02,1v- I 025¡ / 259v-2ó{h.

16'l I

Buen Retiro, 22 de noviembre de ló86.

RC. al macstrc de campo don José de Garro, caballero de la orden d€ Sanliago, gobernador y

capitán general dc las provincias dc Chilc y presid€nte de la rcal audiencia, dÁndol€ la$ gracia
por lo que ha obrado pafa el rcmcdio de algunos excesos que halló cuando entró en aquel
gobiemo.

Fs.l025v- 102ór / 260v-261¿

l6'12
Buen Retiro, 22 de noviembre de 1686.

RC. al gobemador y capitán general d€ las provincias de Chile y presidente de la real audren-

cia, cn respu€sta de Io que escribió en cana de 4 dc c¡ero dc ló84 sobre el asiento de granos y

zapatos de aquel cjército, comunicándolé que no hatr llegado los au¡os hecbos sobre él y que.
para gana¡tiempo,los remita al virrey del Pení. quien deberádar cucnta al rey si fuere necesa-

ria alguna providencia.

F s. I O26t- lO27 ¡ I 26k-262t.

t6'13
Buen Retiro. 22 de noviembre de Ió8ó.

RC. a don Melchor de Navana y Rocafull, duque de la Palata, fiel y amado. del Conselo de

Estsdo, virfey, gobemador y capi¡án general dc las provincias dcl Peni, avisándole que se

ordena al gob€rnador dc Chilc que le remila los autos que hizo sobfe los asientos de gfanos y
zapatos pa¡a el ejército de aquel reino para que, coo vista de todo, informe lo que se le ofreciere
si fuere necesaria alguna providencia del rey.

F s.l O2'k - lO21 v I 262t -262v.

Bucn Reti¡o, 2? de noviembre de lóEó. 
16'14

RC. al maestre dc campo don José de Garro, caballero de la orden dó Sa¡tiago. gobemador y

capitán general de las provincias dc Chile y presiden(c de la real audiencia, aprobándol€ la

instDcción que dio el veedor gencr¿l de aquel ejército para el gobiemo de las listas de la gentc
que lo compone.

Fs.l028r / 263r.

t6'15
Buen Retio. 2? dc noviembrc de 168ó

RC. al maesrrc de campo don José de Ca¡¡o, caballero d€ la orden de Santiago, gobernador y

capitán ge[eral de las provincias dc Chile y pr€sidente de la real audiencia. diciéndole que
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ejecute lo que está mandado en cédula de 2l de diciembre de 1668 accrca de dar por vacas las

encomiendas de aquel reino que no luvieren confirmación.

Fs.l 028\ - l029t I 263v -264..

t6't6
Buen Retiro, 2 de diciembr€ de 168ó.

RC. al maestre de campo don José de Garro, caball€ro de la orden de santiago, gobernador y

capitá¡ general de la provincias de Chile y presidente dc la real audiencia, en respuesta de su

cafa de 29 de diciembre de 1683 cn que dio cuenta de continuar el viney del Perú en la
provisión de los puestos de la plaza de Valdiria y ordenándole observe lo que está dispuesto
acerca de esto por cédula dc 19 dejunio de 1684.

F s. I 029t- 1029v I 264r-264v.

t677
Madrid. ló de enero de ló87.

RC. a don Melchor de Navana y Rocafull, duque dc Ia Palata, fiel y amado, del Consejo de

Estado, viÍey, gob€rnador y capitán general de las provincias del Pen1, participándole quc se

ordena que el situado de Cbile vaya cn reales y no en ropa y que se remita por tieFa desde la
caja de Potosf a aquel reirp, para que por su pafe disponga que se ejecute; también se le
pa¡ticipa que se ordena a los oñciales reales de Potosíque obedezcan lo que el presidente de la
audicncia de Cha¡cas lcs ordenarc en esta materia y que se envfa instrucción al gobemador de

Chile pa¡a Ia forma en que dicho situado se ha de distribuir

Fs.1029v- 1033v / 264v-2ó8v.

1678

Madrid. ló de enero de 168?.

RC. al presidente de la audicncia de la ciudad de la Plata en la provincia de los Charcas,
avisándolc que se ordena al virrcy del Peni que el situado del cjército de Chile ha dc ir en

reales y remitirse por tiera desdc las cajas de Potosf, teniendo cntcndido que si por cualquier
causa el virrey lo dejare dc hacer, se le ordena que lo ejecuk sin nccesidad de aguardar ningu-
na oÍden suya. Se le avisa también que se rnanda a los oñciales ¡eales de las provincias de
Chile que le envfen relación de lo quc importan los derechos que pefeneccn al rcy en todos los
generos que produce Chile.

Fs. lO33v-1 036v / 268v-271 v.

1679
Madrid, ló de enero de 1687.

RC. al maestre de campo don José de Garro. caballero de la orden de Santiago. gobemador y
capitán general de las provincias de Chile y pr€sidente de la real audiencia, avisándole la
resolución que se ha tomado para que el situado del cjército dc aquel reino se remita por iiena
desde las cajas de Potosl y quc, para la forma quc ha de observar en su distribución, se le envfa
instfucción conjuntamente con este despacho.

Fs.103óv- 1039r / 27lv-274r
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ró80
Madrid. l6 de enero de 1687

RC. al presrdente y oidores de la audiencia de Chi¡c, avisándoles quc {e manda al viÍey del
Penl que se .€mita el situado del ejército de Chilc en real€s. desde las cajas de Potosí.

Fs.l039v -l04lr I 21 4v-276¡

I ó81
Madrid, 16 dc enero de ló87.

RC. a los oficiales de la .eal hacienda de la ciudad de la Plata y v¡lla imperial dc Porosí en la
provincia de los Charcas, avisándoles que se ordena al virey del Perú que el situado del ejér,
cito de Chile se femita llor tiena desde las cajas de su cafgo y ordenándoles que cumplan las
órdenes quc lcs dierc cl presidente de Charcas sobre el puñtual envlo del dicho situado.

Fs.l04lr-1043r / 276r-2?8r

ló82
Madrid, ló dc enero dc ló87.

RC. a los oficiales de la real hacienda de Concepción, avisándoles que se ordena al viney del
Peni que el sinrado del ejé.cito del reino de Chile se remita por tierra desde las cajas de Porosí
y mandándoles que cnvfcn rclación al Conscjo de lndias y al presidenle de Cbarcas de lo que
importan los derechos quc pertenecen al rey en todos los géneros que produce Chile.

Fs.l043r- lO45v / 278r-280v.

I ó83
Msdrid. 16 d€ encro de 168?

RC. al obispo de Santiago dc Chile, avisándole la resolución que se ha tomado pa¡a que se
¡emita el siiuado del ejército de aqu€l reino en reales desdc las cajas de Potosl.

Fs.1045v- 104óv / 280v-281v.

1684
Madrid, l6 de cnero dc ló87.

RC. a los oñciales de Ia rcal hacienda de Santiago, avisá¡doles quc se ordena al viney del Peni
quc €l situado del ejército de Chilc se ¡emit¡ cn dinero, por tierra, dc las cajas de Potosl y
mandándolcs quc envfen relaciór¡ a¡ Consejo de tndias y al presidente de Charcas dc lo que
impqrtan los derechos de iodos los géneros quc produce cl reino de Chile y entrada y salida.

Fs. 1052r-1055v / 287r-290v.

1685
Msdrid, 2l de enero dc ló87

RC. al maestrc de campo don José dc Garro, caballero de la orden dc Sanriago, goberúador y
capitán gencral de las provincias dc Chile y pr€sidente de la ¡eal audieocia. avisándole del
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recibo de su cana de 25 de diciembre de 1684 en que dio cueota de haber naufragado cl obispo
de Concepción y comuriicándolc que queda nombrado obispo de aquella iglesia fray Luis dc
Lemus de la orden de San Agusrín.

Fs. | 04óv- 1047¡ / 28lv-282¡.

tó8ó
Madrid, 2l de en€ro de ló87.

RC. al maestrc de campo don José de Carro. caballe¡o de la orden de Santiago, gobernador y

capitán general de las provincias de Chile y presidcnte de la rcal audiencia, en rcspuesta de lo
que escribió cn cana dc 28 de julio de ló84 sobre la forma en que se ejecura el oficio dc
difuntos por los soldsdos quc mueren y que se continúe en la forma que refierc sin haccr
novcdad.

Fs.lM'lt- 104'7 v I 282¡-282v.

l6E7
Madrid,2l de enero dc ló87.

RC. al maestre de campo don José de Garro, caballero de la orden de Sa¡tiago, gobernador y

capitán general dc las pfovincias de Chile y presidcnte de la real audiencia, en respuesta de su

canade28dejuliode ló84 en que avisó del recibo de la cédula de 29 de enero de ló82enque
se le ordenó atajarlas conversaciones ilfcitas cn los conventos, diciéndolc que no se duda de su

cclo y obligaciones.

Fs. lO4?v-lO48r / 282v-283¡.

ló88
Madrid, 2l de enero de ló87.

RC. al obispo de Santi¿go de Chile, en respuesta de lo que escribió cn cana de 2ó de ma¡zo de
ló84 acerca del cumplimiento de lo que está dispuesto sob(e eviar las conversacio¡es ilícitas
en los conveDtos de r€ligiosos. dándole las gracias por el cclo con que cuida esto y encargán-
dole su observancia.

Fs.lO4E -1048v / 283r-283v.

I ó89
Madrid, 2l dc enero de Ió87.

RC. al presidente y oidores de la audie¡cia d€ Chile, en respuesta de su cata de 3 de agosto de
1684 cn que avisa¡o¡l quc no habfa¡ dado cumplimiento a lo dispuesto acerc¿ de la cobranza
de las demoras de las €ncomiendas quc provcyó don Francisco de Meneses por fa falta de
ministros antiguos en €sa audiencia y no hallarse con noticia del estado de las mate.ias de
ellas. avisándoles que se aguarda den cuenta de lo que cjecutarcn.

Fs. | 049r / 284r
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1690
M¿drid. 26 de febrero de ló87

RC. a los oficiales de la real hacienda de Concepción, mandándoles que paguen del siruado del
ejército del reino de Chile, lres mil pesos cada año al obispo de aquella ciudad que le esrán
señalados para su congrua.

Fs.l049v- 1050v / 284v-285v.

r69l
Madrid, 2ó de marzo de ló87.

RP que contiene tltulo dc regidor de la ciudad de Santiago en las provincias de Chile, para don
Antonio Carcés de Mancilla en lugar y por renuncia de don Diego de Aguilar y Maqueda y
haber servido con ochocientos lreinta y tfes pesos y tres reales que fue el tercio de su valor.

Fs. 1 050v-1052r / 285v-287r.
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t692
Madrid, 14 de abril de 1687.

Instrucción para los pagamentos que se han de hacer en el ejército de Chile.

Fs.l055v-l O59v / 290v-294v.

t693
Ara¡Juez, 29 de abril de ló87

RC. al obispo de Santiago de Chile, del Consejo del rey, avisándole del recibo de los seiscie¡-
tos pesos quc envió para ayuda de los gastos del casamiento del rey y dándole gracias por ello.

Fs. I O60r- I OóOv / 295r- 295v

1694
Aranjuez, I de mayo de 1687

RC. al presidente y oidore$ de la audiencia de Chile, en respuesta de una cana en que propu-
sieron que se dividiese el oficio de portero que habfa en ella en dos sujetos y avisándoles que
se ha aceptado lo propuesto y se ha nombrado a Francisco Rodíguez de Mendoza y a don
Antonio Xeldc de Calatayud en tales puestos.

Fs.l06Ov- l06l r / 295v-296r

1695
Madrid, I I d€ junio de 1687.

RC. que contiene título de portero de la audiencta dc Chile para Franctsco Rodríguez de
Mendoza.

Fs. I 0ó I r- l0ó4r / 29ór-298r.



C^¡ros SALTNAS A¡^NED^

I ó9ó
Madrid, I I de junio de ló8?.

RC. que contiene título de portero de laaudiencia deChile p¿¡adonAntonio Xeldede Calatayud.

Fs. l06lr-10ó7r / 298r-301r

t69'7
Madrid, l3 de agosto de ló87.

RP. que con(iene título de regidor de Santiago, para Santiago de Lanaguibel y Manzana por
haber servido con dos mil quinientos pesos pagados a plazos.

Fs. l 0ó7v- 1 069v / 301 v-303v.

I ó98
Madrid. l3 de agosto de ló87.

RP que contiene tílulo de ercribano pilblico y d€l número de la ciudad de Santiago de Chile
para Manuel Cabezón en lugar de José Alvarez de Toledo por haber servido con mil pesos
pagados a plazos.

Fs. lOó9v- I 072v / 303v-30óv.

1699
Madrid, l3 de agosto de ló87.

Notarfa de las lndias para Manuel Cabezón, escribano prlblico y del número de la ciudad de
Santiago de Chile y cédula a la audiencia de Chil€ para que le examine y hallá¡dole hábil y
suficiente le entregue el tltulo.

Fs.1072v / 306v.

r 700
Madrid, l3 de septiembre de 1687.

RC. a don Melchor de Navarra y Rocafull, duque de la Palara, del Consejo de Estado, virrey,
gobemador y capitán general de las provincias del Peni, avisándole la declaración que se ha
hecho de la forma y lugar como se ha de distribuir el situado del ejé¡cito de Chile: que s€
remita a la ciudad de Concepción cl dinero que perteneciere a la gente de guerra que asiste en
ella y que pasen a aquella ciudad el oidor decano y el fiscal de la audiencia para la ejecución de
lo que les corresponde conforme a las instrucciones remitidas, para que en csta forma, lo que
tocare pagarse en la ciudad de Saniiago y en la de Concepción se ejecute sin molestia de los
soldados.

Fs.1073r- 1073v / 307r-307v.

l70l
Madrid, l3 d€ septiembre de tó87.

RC. al maestre de campo don José de Garro, caballero de la ordcn de Santiago, gobernador y

561



I

562 CATALoc,o DE Los LrBRos REcrs¡Ros DE¡. CEDUT-AR|o CH¡L!No

capilán general de las provincias de Chile y p¡esidenle de la real audiencia. decl¡rando la
forma y lugar como se ha de distribuirel situado del ejército de aquel reino: que se remita a la
ciudad de Conccpción el dinero que peneneciere a la gente de guena que asisle en ell¿ y que
pase a aquella ciudad el oidor decano y el fiscal de la audiencia para la ejecución de lo que les
corresponde confbrme a las instrucctones remitidas, para que en esta tbrma. lo que locare
paSarse en Ia ciudad de Santiago y en la de Concepción se ejecute iin moleslia de los soldados.

Fs.l07lv- 1074r / 307v-308r.

t702
Madrid, l3 de sep(iembre de ló87.

RP que conliene tflulo de receptor general de penas de cáma¡a de la audiencia de Chile para
Juan de Lezaros por haber servido con tres mil quinientos pesos pagados a plazos.

Fs. I074v-1078r / 308v.-1 | 2r.

1703
Madrid, 22 de septiembre de 1687.

RC. al maest¡e de campo don José de Carro. caballero tle la orden de Santiago. gobern¿dor y
capitán general de las provincias de Chile y presidente de la real audiencia. parlicipándole las
noticias que se han tenido con ocasión de los tratados que se presumen entre las corooas de
Francia, Inglalerra y eslados de Holanda tocantes a las Indias occidenlales. ordenándole que
procure estar con lodo desvelo y vigilancia para impedir que los piratas o enemigo\ tomen pic
en las costas del mar del sur y defenderse de cualquier invasión contra los puertos y plazas.
procurando que Ias plazas y puenos es{én bien guamecidos.

Fs.1078¡- l08l r / 3l2r-l l5r.

1704
Madrid. 24 de noviembre de 1687

RP que contiene título de alférez mayor de la c¡udad de Santiago para don Domingo dc Heraso
en lugar y por renuncia de don Francisco de H€raso y haber servido con dos mil seisclenf)s
sesenla y seis pesos y cinco reales que fue el Iercio de su valor.

Fs.lO8lr- 1084r / 3l5r-318r

r?05
Madrid, l2 de diciembre de 1687

RC. a los oliciales de la real hacienda de Santiago, mandándoles que en caso que el capitán
don Manín de Ugaz. a quien el rey ha hecho me¡ced de la futura de una de las plazas dc
contadof o tesorero de aquella caja. muera antes de tomar posesión, restiluyan a sus herederos
testamentario\ dos mil pesos con que ha servido de contado.

Fs.l084r- 1085r / 3l8r-319r
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170ó

Madrid, 30 de diciembre de ló87.

RC. en que el r€y aprueba, por ahora, los aulos de visla y revisfa proveidos po¡ la audicncia de

Chile en cl pleito que el fiscal de €lla siguió con Eanolomé ¡ñi8uez, cscribano de minas y

rcgistros dc la ciudad dc Sa¡ti¡go, para quc sc hicics€ aranc€l dc los dercchos de dicho oficio,
en que mandó quc no se hiciese novedad en los derechos que hasta allf habfan llevado los

escribanos de fegistros cn las visitas dc navlos, ordenando a BIas de los Reyer que use de lo
detcrminado en dichos aulos sin innovar en cosa alguna hasta que el rey mands otra cosa.

Fs.l085r- lO86r / 3l9¡-320r.

1707

Madrid, 30 de dicicmbrc de ló87.

RC. al prcsidente y oidores dc la audiencia de Chilc, ordenándoles que informen los derechos
qu€ percib€ o d€be p€rcibir Blas dc los Rcyes, escriba¡o de minas y regiskos de la ciudad de

sa¡tiago, con razón de su oñcio.

Fs.I08óv- 1087v / 320v-321v.

1708

Mad¡id, 24 de marzo de ló88.

RC. al obispo dc Santiago de Chile, avisándole que el rey ha pronogado por trcs aios más la
gracia que le tenla concedida de los dos novenos para la conclusión d€ la obra de la iglesia
catedral dc Santiago.

Fs.l088r- 1089r / 322r-323r.

1709
san lr¡enzo. 30 de marzo de 1688.

RC. al macstre de campo doo José de Garo, gobemador y capitán gencral de las provincias de

Chile y prcsident€ de la .eal audiencia, ordenándol€ que informc sobre le pretensión que tiene
el cabildo dc las catedral de San¡iago d€ que en la compra de mantenimientos qu€ se hace en

dicha ciudad para la plaza de Valdivia sean preferidos los f.utos decimales de su iglesia.

Fs. I 809¡- 1090r / 323r-324r.

l7l0
San Lorenzo. 30 dc marzo de 1688.

RC. al presidente y oidores d€ la audic[cia de Chile, ordcnándoles qu€ informen sobre la
prercnsión quc ticne cl cabildo de la catcdr¿l de la ciudad de Santiago, de que cn la compra de
mantenimientos que se hace en ella para la plaza devaldivia sean preferidos los frutos decima-
lcs dc su iglesia.

Fs.l09Or- 1090v / 324¡-324v

5ó3
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r7l I
San Lore¡¡¿o. 30 de marzo de ló88.

RC. al presidente y oidores de la audiencia de Chile, ordenándoles que dispongan que c¡ ordor
más antiguo de ella asista con el obispo de Santiago al despacho de¡ juzgado de censos de
iodios los miéfcoles y viernes por la tarde micntras la copia de sus negocios lo necesrlare

Fs. l0g l r- 1091v / 325r-325v.

t7t2
San Lorenzo. 30 de ma¡zo de ló88.

RC. al obispo de Sariliago dc Ch¡lc, dcl Conscjo del ¡cy, en respuesla de lo que escribió en
cana de 30 de agosto de 1685 pa¡a qu€ se duplicase la asistencia para despachar los negocios
deljuzgado de censos d€ iodios y avisándole que en razón de esto se ordena a la audiencia que
disponga que el oidor más antiguo asista los miércoles y viemes por la tarde al despacho de
dicho juzgado.

Fs.l09l v- 1092r / 325v-326r

t7t3
Mad.id, ó de abril de ló88.

RC. a.l venerable dean y cabildo de la catedral de Concepción, dándoles noricia de que se ha
concedido al obispo fray Luis de Lemus el que pueda envia¡ poder para adquirir y romar
posesión de esc obispado y nombrar ¡rersona que en su nombre Io gobierne en el ínterin que
llega personalmente.

F s.\ O92r- l093r I 326r -32'h.

l714
Madrid, I I de abril de 1688.

RC. a.l maest¡e de campo don.losé de Garro, caballero de la orden de Santiago, gobemador y
capitán general de las provincias de Chile y presidente de la real audiencia. en respuesta de lo
que escribió cn cafa de 28 dcjulio de 1684 sobre encomendar los indios de aquel reino a los
vecinos de é1, mandándole que, sin embargo d€ lo expucsto en su cafa, cumpla lo que está
dispueslo accrca de esto en cédula de 19 de noviembrc de ló8ó y l8 de marzo de ló88 y las
que en ella sc refieren acerca de que no sc encomienden los indios apresados en la guerra de
Chile.

Fs. 1093¡-1094¡ / 321r-328¡.

l7l5
Buen Retiro, I I dc junio de 1688.

RC. al maestre de campo don José dc GaÍo, caballcro d€ la orden de Saotiago. gobernador y
capitá¡ general dc las provincias de Chile y presidenre dc la real audiencia, avisándole d€l
recibo de dos canasen que dio cuentadel estado dc las folificaciones del pueno de Valparaíso
y ciudad de Conccpción y aprobándole lo que ha ejecutado en ellas.

Fs. 1094v- l 095r / 328v-329r
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t7 t6
Buen Retiro, I I dejunio de ló88.

RC. al maestrc de campo don José de Garro, caballero de la orden de Santtago, gobernador y

capitán general de las prov¡ncias de Chile y presidente de la real audieocia, avisándole del

recibo de sü csfa de 15 de abril de I ó86 en que dio cuenta de los medios que ha aplicado para

la dcfeñsa de la ciudad y puerto de La Serena y ordenár¡dole remita planta de sus fonific¡ciones

Fs.1095r- l O9ór / 329r-330r.

t7l'l
Madrid, l8 dejunio de 1688.

RC. a los oñciales de la real haciends de Santi¿go. ofdenándoles que cobren y retengan en su

poder lo que hubier€ coÍido y corriere de la encomienda de indios del pueblo de Lobtucumo
en el tambo de Quillota, quc el gobemador d€ Chile don Juan Henríquez dio a don Diego de

Espinosa Santa¡der.

Fs.I09ór- 1097r / 33Or-331r

l7t8
Mad.id, 24 de junio de ló88.

RP que contiene tftulo de regidor de la ciudad de Santiago de Chile para don Antonio Garcés

de Mansilla.

Fs. 109?r-1098v / 331 r-332v.

l7 lg
Madrid,23 de septiembre de 1688.

RC. al consejo, justicia y regimien(o de la ciudad de Santiago de Chile, haciéndole próftoga
para que por tiempo de cinco años pueda cobrar el derecho de la balanza del pueno de Valpa-
raíso que le está concedido para la continuación de las obras de aquella ciudad.

Fs. I 098v-1099v / 332v-333v.

l't20
Madrid.23 de septiembre de 1688.

RC. al presidentc y oidores de la audiencia de Chile, avisándoles que se ha prorrogado a la
ciudad de Santiago por cinco años más el poder de cobrar el derecho de la balanza del puerto
de Valparafso para las obras públicas de ella y ordenándoles quc tomen cuentas de lo que
hubiere producido y produjere este derecho. dando cuenta individualizada.

Fs.l l0Or-l l0l r / 334r-335r

t72t
Buen Reliro. ló de marzo de ló89

RC. al obispo de Santiago de Chile. del Consejo del rey, €n respuesta de lo que se le eocargó
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por cédula de 2l de octubre de ló85 para que los curas asistiesen a sus doctrinas. dicréndole
que no se duda de su celo y cuidado y de que conlinuará el que ha puesto para que se cobren
con punlualidad los censos de los indios y que haya la buena recaudación que refi€re. como
también el que los cums asistan a sus ministerios según su obligación

Fs.I l0l v- | l02r / 3-l5v--33ór

t'122
Buen Retiro.20 de marzo de ló89.

RC. al co¡de de la Moncloua, pariente. del Consejo de guera y Junt¿ de guerra de lndia!.
gobernador y capilán general de las provincias del Peni, dándole noticia de lo que escribe el
gobcrnador de Valdivia acerca de aumentar la guarnición de aquella plaza y unirla con el
puerto, y se le adviene que acuda a él con lo que se le ofreciere. en tudo.

ts.l l02r- l l03r / 336r-337r

t723
Buen Retiro, 20 de marzo de 16E9.

RC. al sargento mayor don Juan Francisco Terán. caballero de la orden de Santiago. goberna-
dor de la plaza y presidio de Valdivia, en respuesta de lo que escribió en cana de 3l de octubre
de ló8ó sobre aumentar la guamición de aquella plaza y unirla con el pueno. advirliéndo¡e
que acuda al viney del Peni con lo que se le ofreciere. en todo.

Fs.l l03r- l l04r / 337r-338r.

1724
Buen Retiro, 20 de marzo de lótt9.

RC. al conde de la Moncloua, pariente, del Consejo de guena y Junta de guerra de Indi¿s.
viney, gobemador y capitán general de las provincias del penj, avisándole lo que ha escrito el
gobernador de Valdivia en orden a que no hay situado fijo para aquel presidio y ordenándole
que alienda a que no les falte el socorro a los soldados de aquel presidio.

Fs.I l04r-l l05r/ 338r,339r

1725
Buen Retiro, 20 de ma¡zo de 1689.

RC. al sargento mayor don Juan Ffancisco Terán, caballero de la ordcn de Santiago. goberna-
dor de la plaza y presidio de Valdivia, en respuesm de lo que escribió para que tenga situado
ñjo aquel presidio, comunicándole que por despacho de esta fecha se ordena al virrey del peni
que atienda lo ptrtinente para que no falte el socoro a los soldados de ese presidio

Fs.I l05r-l l0ór / 339r-340r

t726
Buen Retiro. 20 de matzo de ló89

RC al conde de la Moncloua. pariente, del Consejo de guera y Junra de guerra de Indi¡s.
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viney, gobemador y capitán general de las provincias del Penl. ordenándole que, oyendo al
gobemador de Valdivia, informe sobrc las pretensiones de Alonso Martlnez, soldado de aquel
presidio, quien pide quc se le haga merc€d de encomendero del pueblo de Conocoto o del de
Chinollogalle, del distrito de la südiencia de Quito de donde es natural. o la que el rey fuere
servido hacerle.

Fs.I l0ór- I l07r / 340r-341¡.

1"t27
Buen Retiro, 20 de ma¡zo de 1689.

RC. al conde de la Moncloua, pariente, dcl,Consejo de guerra y Junra de guera de Indias,
viney, gobemador y capitá¡ general de las prgvincias del Peni, remitiéndole un capítulo de
caÍa del gobemador de valdivia sobre el dcsconsuelo con que sirven los presidiario de aquel
pres¡dio para que dé la providencia convenienre.

Fs.l l07r-l l0?v / 34lr-341v.

t72E
Buen Retiro, 20 de marzo de ló89.

RC. al conde de la Moncloua, pariente, del Consejo de guerra y.lunta de guerra de lndias,
viney, gob€mador y capitán general de las provincias del peni, ordenándole que informe so_
bre las pretensiones que tiene Juan An&és de Vallesteros en orden a que se le haga me¡ced del
gobiemo de la plaza de Valdivia por cinco años, o de mil pesos de renta en la caja de Sanriago
de Chile.

Fs.l l07v- l l08r / 34lv-342r

t'|29
Madrid. S de abril de ló89.

RC. al gobemador y capitán general de las provincias de Chile y presidenre de la real audien_
cia, ordenándole que informe los motivos que ha habido para no haberse erigido en la iglesia
de Conccpción una ca¡onjfa dc presentación en magistral_

Hay constancia de haberse despachado cédula del mismo tenor al obispo de Concepción.

Fs,l l08v-l I l0¡ / 342v-344r.

1730
Bucn Reriro, I de mayo de ló89.

RC. al presidente y oidores de la audicncia d€ Chile, ordenáodoles que no envíen a tomar
residencia al maestrc de campo don Alonso Pinilla I quien el rey ba proveido por gobernador
de la plaza y presidio de Valdivia.

Fs.l I I0r-l I l0v / 344r-344v.

Buen Retiro, I de mayo de Ió89.
t'l3l
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RC al presrdente y ordores de la ar¡dienci¿ de Chile. mandándoles que no envíen juez de
comrlión al gobierno d€ la plaza y presidio de Valdivia sino que las causas que se r¡frecieren
las rcnl¡tan al gobernador dc ¿quella plaza.

Fs. I I I lr'l I I lv / l..l5r- ¡,15v

l7j2
Madrid. 8 de septiembre de lóll9

RC. al maestre de campo don José dc Garro. caballero de la orden de Santlago. gobernaJor y
capirá¡ general de las provincias de Chile y presidente de Ia real audiencia y. por su falta. a don
Pablo Vásquez de Velasco. caballero de la misma orden. dándoles comisión para averiguar la
extranjerfa del licenciado Francisco López Cahuingi y Francisco de Pa¿os. que residieñn en
la ciudad de Santiago, y que los bienes de su herencia los coloque en depósito hasta la conclu-
sión de la ca!sa, inhibiendo de su conocimienlo al virrey, audiencia y cualquier otro trihunal.

Fs.l I l9v-l l22r / 353v-15ór

t133
Madrid, 8 de sepliembre de 16E9.

RC. al maes¡re de campo don José dc CaÍo, caballero de la orden de Sant¡ago. gobernador y
capitá¡ general de las provincias de Chi¡e y presidente de la real audicncia, dándole comislón
para que averigúe la extranjería de Ped¡o de Torres para lo cual se le da poder sulicienle,
inhibiendo de su conocimiento al virrey. audiencias y cualquier otfo tribunal, comisión de la
cual ha de usar en el c¿rso de que Pedro de Torres oculte bienes de la teslamentaría de los
licenciados Francisco Lópcz y Franc¡sco de Pazos.

Fs.l l22r- l l23v / 35ór-357v.

1734
Madrid, 8 de septiembre de 1689

RC. a don Fernando de Riva Agüero. y por su falta a don Tomás Manuel de Fuen(e Enc¿lada.
oidores de la ar¡diencia de Panamá. dándole$ comisión para que embarguen lar cantidades que
llevaren a la ieria de Portobelo los encomenderos de Pedro deTor¡es, poniéndolas en depósito
de los oficiales reales de Panamá hasla la conclusión de la causa, para lo que se les da poder
suf¡ciente, inhibiendo de su conocimiento al virrey, a las audiencias y a otro cualquier tribunal.

Fs.l l24r- l l25v / 358r-359v.

l'135
Madrid.8 de s€ptiembre de ló89.

RC al maest¡e de campo don José de Garro. cab¡llero de la orden de Santiago. gobern¡dor y
caprlán general de las provincias de Chile y presidente de la real audiencia. mandándole quc
dé Ias órdenes necesarias pa¡a que no se embargucn tres mil p€sos pertenecientes a una capellanía
impuesta en los bienes de Francisco de Pazos

Fs.I l2ór l I26v / 360r-360v.
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t736
Madrid,3l de octubre de 1689.

RC. a los oficiales de la r€al haci€nda de Santiago, ordenándoles que si don Juan de Urdinola
o don Antonio su hermano dejaren de tomar posesión del corregimiento de Mendoza. devuel-
van a quien fuere parte legftima los mil ochocientos p€sos con que han servido-

Fs.l I I lv-l I l3r/ 345v-347r

1137
Madrid, ó de noviembre de ló89.

RP que conriene tltulo de chalciller y regisrro de la audienciade Chile para Marfas de Ugas en
lugar de Alonso dcl Pozo Silva por haber scrvido con la cantidad de dos mil qui¡ientos pesos
de a ocho feales de plata, de los que cuatrocientos dieciseis sc pagan al conhdo y el resto a un
año.

Fs. I I l3r-l I l5v / 34?r-349v.

t738
Madrid. l5 de diciembre de 1689.

RC. al maestre de campo don José de Carro, caballero de la orden de Santiago, gobernador y
capitán gene¡al de las provincias de Chile y presidente d€ la real audiencia, ordenándole que
concluya los autos de las causas de don Juan de la Cueba en la conformidad que le está man-
dad¿ por cédula de I I de noviembre de ló86, y los remita al Consejo de Indias.

Fs.l I l5v-l I l6r / 349v-350r.

t't39
Madrid, 13 de enero de 1690.

RC. al conde de la Moncloua, pari€nte, del Consejo de guerra y Junta de guena de lndias,
viftey, gobemador y capitán general de las provincias del Peni o a la persona o personas a
cuyo cargo fuere su gobierno, paticipándole la orden que se da al gobemador de Chile para
quc le remita las listas de la gente dc guerra de aquel ejército y dándole instrucciones para la
pronta remisión a Chile de su siruado.

Fs.l I l6v-l I l7v / 350v-351v.

t740
Madrid, 13 de enero de 1690.

RC. al maestre de campo don José de Ca¡.o, caballero de la orden de Santiago, gobemado. y
capitán general de las provincias de Chile y presidente de la real audiencia o a la p€rsor¡a o
personas a cuyo cafgo fu€re su gobiemo, ordenándole que envfe al virrey del pení las listas de
la gente de guerfa del ejército de Chile y comunicándole las instruccioles que s€ dan al viney
para que, con el lin de que puedan maotenerse los soldados que se envfan a Chile y los demás
que sirven al rey cn esas p¡ovincias, cuidc mucho de la puntual remisión dcl ¡ituado.

Hay constancia de habe¡se d€spachado cédula del mismo teno¡ al viney del pení y al gobema-
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dor de Valdivia.

Fs.l I l?v-l I l8v / 35lv- l52v
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t't4t
Madrid, l7 de febrero de ló90.

RC. a don Bernardo del Aya Bolfvar, oidordc la audiencia d€ Chile, ordenándole que se deren-
ga en ella hasta qu€ llegucn dos de los minisrros que cstán proveidos por oidores de dicha
audieocia.

Fs.l I l9r-l I l9v / 352r-353v.

l'142
Buen Retiro, 2ó dejunio de 1690.

RC. al maestre de carnpo don José de Garro. caballero de la orden de Santiago, gobernador y
capitán gcne¡al de las provincias de Chile y presidente de Ia real audicncia, en respuesta de lo
que escribió tocantc a concluir los autos d€ las causas de don Juan de la Cueba y que se
esperan en la primcra ocasión.

Fs.l l2óv-l l27v / 360v-3ólv.

t743
Buen R€iiro. 26 de junio de 1690.

RC. al gobemador y capitán general dc las provincias d€ Chile y presidcnte de la real audien-
cia, mandándole que dé las órdenes neccsarias para que se saque al pregón cl oficio de alguacil
mayor de la ciudad de Santiago y que de su valor se restituya a don Antonio Martínez de
Verga¡a la mitad de lo que imponare, y que en el fnterin de que se vende no se inquiete a don
Antonio Martlnez de Vergara su posesión aunqu€ lo sirva por teniente.

Fs.l l27v-l l28v / 362v-363v.

1744
Buen Retiro, 26 dejunio de 1690.

RC. al maestre de campo don José dc GaÍo, gobernador y capitán general de las provincias de
Chile y presidente de la real audiencia, avisándole del recibo de seis cartas que escribió en
respuesta de diferentes despachos y ordenándole que cuide de la puntual observancia de lo
dispuesto en ellos: -uno en quc s€ lc aprobó los depósitos de los indios que lueron puesros en
libenad y de los transponados de la reducción de Ayllacurichi, diciéndole que queda advertido
de lo que en esto tiene que obrar; -otro en que sc lc panicipaba la cantidad a que habían
quedado reducidas las me¡cedes hechas dentro y fu€ra de palacio; -otro en que se l€ apfueba la
forma que dio para Ia distribución del siiuado del ejército; -otro en que sc mandó que no sc
hicie¡en nuevas €ncomiendas de los indios que se hubiesen reducido a la fe por la predicación.
a la que dice que en estas pmvincias gozan de libertad y ostán relevados de tributos los que se

han reducido a la oMiencia dcl r€y; -otro en que s€ dio la forma de la cantidad a que habían
quedado reducidas las me¡cedes de viudas de militarcs queexcediesen de trescientos ducados.
de que dice que para su cumplimiento despachó provisión para que se notificase a los oficialcs
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realcs; -la rlltima, en que se lc ordenó que ¡odas las mcrcedes conccdidas a hijas de ministros
y militares sc rcdujescn a cuatro .eales al dfa, dc la quc dice que cnticnd. que en estc rcino no
hay ninguna, no obstantc lo cual la hizo nolificar a los oficiales rcales.

Fs.l l29r-l ll0r / 363r-ló4r.

t7 45
Eucn Retiro, 2ó dejunio de 1690.

RC. al maestre de campo don José de Ca¡ro, caballe¡o de la ordcn de Sanliago. gobemador y
capitán general dc las provincias de Chile y presidente de la real audiencia, encargándol€ la
observancia dc lo dispuesto por la cédula dc 30 de cncro de 168ó ac€rca de lo que s€ ha de
obscrvar con los prisioncros que se hicieren'y remiticren a España.

Fs.l l30¡-l l30v / 364r-3ó4v.

t7 46
Buen Retiro, 26 dejunio de 1690

RC. al macstrc de campo don José de Garro, caballero dc la ordcn de Sa¡¡tiago, gobernador y
capitán gencral de las provincias de Chile y pres¡dente dc la real audiencia, encargándole la
observancia de lo dispucsto por cédula dc 20 de noviembrc de ló86 sobre que se ocurra al
Consejo de Indias por las conf¡rmaciones de las encomiendas.

Fs.l l30v- l l3lr / 3ó4v-365r.

t'|47
Buen Retiro, 2ó dejunio de I690.

RC. al maestre de campo don José de Garro, gob€rnador y capitán gcneral de las provincias de
Chile y presidcnte de la rcal audicncia, avisá¡dole del recibo de su cana de l8 dc diciembre de
ló88 con que remitió el fndice de los despachos que se le envia¡on en I I de marzo de 1687 y
el de lo quc responde a ellos.

Fs.l l3lv / 365v.

1748
Buen Retiro, 26 de junio dc 1690.

RC. al macstfe de campo don José de Ga¡ro, caballero de la orden dc Sa¡ltiago, gqbcmador y
capitán g€neral de las provincia! de Chile y pfesidente de la real audiencia, avisá¡dole del
recibo de su cala de ó de diciembre de 1688 en que dio cuenta de lo que habfa ejecutado para
rccoger los despachos dados por don Juan Bautista Goxi como prefecto gcfleral d€ misiones.

Fs. I l 3lv-I 1 32¡ / 3ó5v-366r

t749
Buen Re¡iro, 5 de julio de 1690.

RC. al presidente y oidorcs dc la aüdiencia de Chile, extrañándoles que no hayan remitido los

5't I
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au(os de la causa tocante a la restitución que debfa hacer doña Manan¿ de Arévalo Briceño dc
¡os frutos de las encomicndas que le dio don Francisco de Meneses

Fs.l ll2v-l l33r / 366v-ló7r

1750
Madrid. l8 de julio de ló90.

Cana acordada de la Junta de gueÍa de lndias al conde de la Calzada. presideote de la Casa de

la contratación de Sevilla, remitié¡dole los despachos para que disponga la leva de doscienlos
hombres para el ejército de Chile y ajuste con el dueño de los navíos su transpole.

Fs.l l33r-l t34r / 3ó7r-3ó8r.

l75l
Madrid, l8 dejulio de 1690.

Cana acordada de la Juma de guena de lndias a Francisco Lorenzo de San Millán, juez oficial
supemumerario de la Casa de la contratación. ordenándole el puntual cumplimiento de lo
ordenado pof el rcy cn orden a la leva de doscientos hombres para el ejércilo de Chile.

Fs.I I34r-l l34v / 368r-368v.

t752

Mad.id, 27 de julio de ló90.

RC. al maestre dc campo don José de Gano. caballero de la orden de Santiago, gobernador y

capitán general de las provincias de Chile y presidente de la real audiencia, en respuesta d€ lo
que escribió cn cara de l0 de diciembre de 1688 acerca de la distribucióo del situado del

ejército de Chile y diciéndolc que sc €spera el informe d€ la forma €n que se ha ejecu(ado el
paSo de lQs soldados de é1.

Fs.l I35r-l l36r / 369r-370¡.

l7 53
Madrid, 27 dejulio de ló90.

RC. al maestre dc campo don José de Garo. caballero de la orden de Sa iago, gobernador y
capitán general de las provincias de Chile y presidente de la real audiencia, mandándole que

procu¡e por todos los medios posibles que haya ejecutor de la justicia en aquellas provincias.

Fs. I l36r-l l37r / 370r-371c

l'154
Madrid, 27 de julio de I ó90.

RC. al macs¡re de campo don José de Garro, caballero dc la orden d€ santiago, gobernador y

capitán genefal de las provincias de Chile y president€ dc la real aud¡encia, ordenándole que

dé las órdenes nccesafias para qus los indios ausentes de los pueblos y rgducciones de la
frontera, sus hijos y descendientes tributen, pero que si quisieren reducirse a sus pueblos que
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gocen de la misma exención quc si hubies€n nacido en dichos pueblos de la fronlera. y si no
quisieren volverse a ellos, que tributen incorporándoles en la coÍona.

Fs.ll37v-l l39r / 37lv-373r.

t155
Madrid. S dc agosto de ló90.

Carta acordada del Consejo de Indias a Francisco Lorenzo de San Millán,juez oficial supernu-
merario de la Casa de la contratación de Sevilla, comunicándole que se ha sentido en el Con-
sejo la noticia de su mala salud y que se mandará al conde de la Calzada facultad para quc vea

los mcdios para la leva de doscientos hombres para Chile.

Fs.l l34v-l l35r / 3ó8v-369r

t'156
Madrid, 9 de agosto de 1690.

RC. al conde de la Moocloua, pariente, del Consejo de guena y Junta de guena de Indias,
virey, gobemador y capitán general de las provincias del Perú, encargándole que disponga
por ¡odos los medios posibles que se paguen los salarios a los ministros de la audiencia de

Chile con puntualidad.

Fs. I l39r-l l39v / 373r-373v.

t'|5'l
Mad.id, 9 de agosto de 1690.

RC. al conde de la Calzada, pariente, dándole facultad para que de los efectos de su disposi-
ción haga una leva de doscieotos hombres para el ejército de Chile y para que libre en Ias cajas
de Buenos Aires lo que imponare su transpot€ y el de las armas que han de remilir para aquel
ejército.

Fs.I l40r- l l4lv / 374r375v.

1758
Madrid, 9 de agosto de ló90.

RC. a don PabloVásquez de Velasco, caballero de la orden de Santiago, ftscal del crimen d€ la
audiencia de Lima, dándole gracias de lo que ha obrado siendo fiscal de la audiencia d€ Chile
en el bucn cobro de la ¡eal hacienda de aquel reino.

F s. I l42t - I I 42v I 37 6r -3'7 6v.

1759
Madrid, 9 de agosto dc ló90.

RC. al fiscal de la audiencia de Chile, mandándole que envíe relacióo, con roda distinción y
claridad, de los géneros de metales de la mina que se ha descubicrto en la provincia de Cuyo
nombrada San ¡..ofenzo y de qué precios rinde su b€neficio.

Fs.l l43r- I l43v I 31h-377 v.

573
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t 7ó0
Madrid. 9 de agosto de 1690.

RC. al macsrc de campo don ,osé de Carro, caballero de la orden d€ Santiago, gobernador y
capitán gcneral de las proviocias de Chile y presidenle de la real audiencia, aprobándole los
medios que aplicó para la defensa de las costas y puenos de aquellas provincias.

Fs.l l44r-l l¿l4v / 378¡-378v.

t76t
Madrid. 9 dc agosto de ló90.

RC. al conde de la Moncloua, pariente, del Consejo de guera y Junta de gucrra de Indias.
virrey, gobcr¡ador y capitán general de las provincias del peni, ordenándole que remita al
gobemado. de Chile los azogues que pidieron para el beneñcio de la mina nornbrada San
Lorenzo que sc descubrió en la provincia de Cuyo.

Fs.l l44v- I I45v / 378v-379v

t762
Mad¡id, 9 de agosro de 1690.

RC. al presidente y oidores de la audiencia de Chile, ordenándoles que den las órdenes necesa-
rias a los oficiales reales de aquel reino para que por ahora y sin perjuicio de la real hacienda,
cobren de todos los vecinos a razón de diez y siete pesos y medio po. el derecho de pulperías.
sin €mbargo de que debían pagar a rczón de treinta y ci¡co pesos, suspendiendo todos los
privilegios de franquicias que en razón de esfo estuvieren concedidos.

Fs.l l45v-l l47r / 379v-381¡.

l'163
Madrid, 9 d€ agosto de 1690.

RC. al presidente y oidores de la audiencia dc Chile, ordenándoles que concluyan la causa de
comiso que está pendiente e¡ ella de los bienes de Francisco de Ugane y que remitan los auros
al Consejo de Indias.

Fs.l l47v- l I49r / 3E lv-383r

1764
Madrid, 9 de agosto de 1690.

RC. al maes¡rc de campo don José de Carro, caballero de la orden de Santiago, gobernador y
capitán general de la$ provincias de Chile y presidcnte de la real audiencia, ordenándole que
dé las órdenes conveni€ntes pa¡a que se guarden a los militares que sirvcn actualmente en el
ejército de aquel reino las honras y privilegios que les esrán concedidos y que informe sobre
los milicianos que hay en dichas provincias para proveer lo conveniente.

Fs.l l49r-l l50v / 3E3r-384v
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l7ó5
Madrid, 9 d€ agosto de ló90.

RC. a don Pedro de Camu{i, arcediano de la caredral de Concepción, advirtiéndole que ha de
restituir a don Juan de Oliva¡es, canónigo de ella, a su prebenda, y cn los casos de nombÉ-
mientos de canónigos vacantes hade consultaral viceparono para que use del derccho del rcal
patronato.

Fs.l l50v- I l52v /384v-386v.

l'166
Madrid, 9 de agosto de ló90.

RC. al maestr€ de campo don José de CaÍo, caóallcro de Ia orden de Santiago, gobernador y

capitán general de las provincias de Chile y presidente de la real audiencia, avisándole que se

ordena al tribunal de cuentas de Lima que cobre del auditor general del ejército de Chile lo que

hubiese p€rcibido demás de quinicntos cincuenta pesos de sueldo al año; y qüe al veedor
general y contador de aquel ejército se le ordeoa que no se aumenten sueldos, pues de lo
contra¡io se le cob¡arán duplicados y sc les privará de sus oficios, debiendo boÍar de sus libros
el sueldo de correo mayor, todo lo cual se le comunica para que cuide de su observancra-

Fs.I l52v-l l54v / 386v-188v.

1767
Madrid, 9 de agosto de 1690.

RC. al contador de cuentas del tribunal de cuentas de Lima, ordenándole que cobre al auditor
general del ejército de Chile la resulta que le sacó el visitador don Pedro Femández de Moneda
en lo que hubiere percibido demás de quinientos cincuenta pesos de sueldo al año, avisándole
que se comunica al vccdor general y contador de aquelejército que si algún sueldo recreciere en
mayorcantidad de loque porel placarte está señalado se les cobrará con el dobl€ y privará de sus
oficios: y que borren el sueldo de coreo mayo¡, por haberse aumentado sin ser necesario.

Fs.l 155r-l l57r / 389r-391r

l7ó8
Madrid, 9 de agosto de ló90.

RC. al veedor general y conBdor del ejército de Chile, mandándoles que sienten en sus libros
la cédula de l8 de marzo de 1679, que se inserta. para quc se observe y guarde lo que en ella se

dispone en cuanto a que no se aumenten sueldos en aquel ejército, advirtiéndoles que si con
algrin motivo algún sueldo recreciere en mayor cantidad de lo que por el placafe está señala-
do, se les cobrará con el doble y se les privará de sus oficios. Se les ordena Lrorra¡ absolutamen-
te en sus libros el sueldo de correo mayor y se les comunica que por cédula dc esta fecha se
pide al tribunal de cuentas de Lima que cobre la resulta que se sacó al que era auditor general.

Fs.l157¡-I l58r/ 39lr- 192r

575

Madrid, 9 de agosto de 1690.

1769
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RC. al maestre de campo don rosé de Garro, caballero dc la ordcn de Santiago, gobernador y
capitán gencral d€ las provincias d€ Chile y prcsidenic de la real audicncia, ordcnándol€ que
dé las órdenes necesarias para que se obscrve lo dispucsto en Rl.8.l.ó9 que trata de la foma en
que los oficiales ¡eales de Chile han de fenecer sus cuentas y. no habiendo ordenanza de ¡a
sudicncia dc Chilc cr¡ colt¡ario, la.uenla final laiomen cada tres años el contador y ministros
que asistieren al tanlco.

Fs. I l58v-l lóOr / 392v-394¡.

1770
Madrid, 9 dc agosto de 1690.

RC. al maes¡re dc campo don ,osé dc Garro, caballero de la ordcn de Santiago, gobernado¡ y
capitán general de las provincias de Chile y presidente de la real audiencia, ordenándole que
haga publicar la cédula dc 28 d€ febrcro de 1679 que t¡ara de la forma cn quc los indios han de
lrabajar sin scr repaflidos por mitas sino por su justo estipendio y voluntariamente.

Fs.l l@r- | l6lr / 394r-395r

l1'l I
Madrid, 9 d€ agosto dc 1690.

RC. al prcsidcntc y oidores de la audi€ncia dc Chile, ordenándoles que hagan guardar lo dis-
puesto por el auto que s€ inseta y aprueba, proveido por don Pablo Vásquez siendo fiscal de
ella, que traaa dc diferentes puntos tocantes a la mejor formación de las cuentas y recaudacio-
tes de la real hacienda de aquel reino.

Fs.l l6lr-l l64r / 395r-398r

l7'tz
Madrid, 9 de agosto dc 1690.

RC. a don Juan de Olivares, canónigo de la iglesia catedral d€ Conccpción, encarSándol€ que
sirva y resida su prebenda con puntualidad sin usar del recle por la falta que hay de sirvientes
cn aquella iglesia.

Fs.l l64r-l Ió5r / 398r-399¡

t773
Madrid, 9 de agosto dc 1690.

RC. al macstrc dc campo don José de Oano, caballcro de la orden de Santiago, gobernador y
capitán gcneral d€ las provincias de Chil€ y p¡esidenre de la r€al audiencia, aprobándolc lo que
h¡ obrado acercadel aumento dc lamina nombrada San Lorenzo quc se dcscubrió en la provin,
cia de Cuyo, y lo que ha ejecutado para la rcducción dc los indios pampas, pues aprovechando
cstos no se debc usardcl .igo. cuando el perjuicio no es grande, autorizándole para que si ellos
r¡o sirven use los m€dios dcl rigorque se lc ordenaron sicndo gobernadof de Buenos Aires; se le
avisa quc se ordena al viney dc Lima que le envfe los azogues que oecesita; y se aprueba
asimismo el depósito que hizo dc la encomicnda vaca en el capirán Batolomé Carcfa Duráo

Fs. I ló5r-l ló8v / 399r-402v.
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1174
Madrid, 25 de agosto de 1690.

RC. al maestre dc campo don José de Garro. caballcro de la ord¿n de Sanliago' gobemador y

capitári general dc las provincias de Chile y presidente de la real audiencia, ordenÁndole que

present€ al curato dc la ciudad de San Luis de Loyola al cura regular de la orden de Santo

Domingo que se eligió interinamente; y en la provisión de las cncomiendas d€ la provincia de

Cuyo, que cese de da¡las a vecinos de la ciudad de Santiago y las provea en los de la provincia

de Cuyo, debicndo, además, repetir las órdenes dc su antecesor para el alivio de los vecinos de

la ciudad de San Luis de loyola.

Fs.l l69r-l l7l¡l 403r-405r

t775
Madrid, 25 de agosto de 1690.

RC. al obispo d€ Santiago de Chile, del Conscjo dol rey. encargándole que dé la colación al

cura de la ciudad de San Luis de Loyola en la foma que expresan las leyes del patronato, y
avisándole quc s€ ma¡da al gob€m¿do( que lo p.€sente; y que en cuanlo a las encomiendas, se

le manda quc ccse de proveerlas en vecinos de la ciudad de Santiago y que se las dé a los de la
provincia d€ Cuyo.

Fs.I l7l ¡- l l72v / 405r-406v.

t7'16
Madrid, 29 dc agosto de ló90.

Carta aco.dada de la Junta de guerra dc lndias al conde de la Calzada, presidente de la Casa de

la contratación de Scvilla, pidiéndole que trate de la lcva de doscientos hombres para Chile y
qu€ las patenles ¡o sean tantas.

Fs.l l82r-l l82v / 4l6r-41óv.

177'l
Madrid, 5 dc septiembre de ló90.

RC. a don Lucas Francisco de Bilbao la Vieja, que ha sido provcido oidor de la audiencia de
Chile, dándolc comisión pa¡a quc tengs la superinteodencia y ¡dminisiración de los d€¡echos
de alcabala y almo.iarifazgo de aquel reino.

Fs.t l73r- I l78r / 40'h-412r

t778
Mad¡id. l7 dc scpriembre de I ó90.

RC. al presidente y oidorcs de la audiencia de Chile. comufiicándoles que se concede que al
cabildo secular dc la ciudad de Santiago se lc dé la paz en las iglesias y misas mayores donde
concurrieren con la audiancia.

Fs.l l78r- ¡ l79r / 4l2r-413r

5't1



578 CAT^Loco DE Los ua¡os Rec¡sr¡os oer Ceour¡Rrc CHIL€¡¡()

t779
Madnd. l7 de septiembre de ló90.

RC. al obispo de Santiago de Chile, del Consejo del .ey, encargándole que dé las órdenes
necesarias pa¡a quc al cabildo secular de aquella ciudad se le dé la paz en las iglesias y misas
mayores donde concurriere con la audicncia.

Fs.l l79v-l I80v /413v414v.

1780
Madrid, 23 de scptiembre de 1690.

RC. al obispo dc Santiago de Chile, dcl Consejo del rey, encargándole que dé las órdenes
convenientes para que dentro del ámbito del convento de religiosas agustinas la Concepción.
de aquella ciudad, sc funde un eremitorio de doce religiosas.

Fs.l l80v- I I82r / 415v-416r

l78l
Madrid, 2ó de septiembre d€ I ó90.

Cana acordada dc Ia Junta de guerra de Indias al conde de la Calzada, presidente de ta Casa de
la contratación de Sevilla, diciéndole que luego sc Ie envia¡án cuatro parentes para la leva de
doscientos hombres para Chile y que procure quc llegue a sesenta cl número de los soldados
de cada coñpañfa o por lo menos cincuenta. Además, él puede disponer que las armas y muni.
ciones que está resuelto enviar a Chile se puedan suplirde las que hay en la armada del océano.
las que se reemplazarfa[ con las que se esperan de Vizcaya, si no alcanzan a llegar antes de la
partida de los navfos.

Fs. I l82v-l l83v / 4lóv-41?v.

1782
Madrid, 3 de octubrc de 1690.

RP que contiene tftulo de capitán de infante¡la para [en blanco].

Fs.I l83v-l l84v / 417v-418v.

1783
Mad¡id, l7 de octubre de 1690.

Cana acordada dc la Junta de guena de Indias al conde de laCalzada, presideDte de la Casa de
la controtación de Sevilla, avisándole que se le remitieron las patentes para la leva de doscien-
tos hombres paraChile y que se €spera que haya hecho todo esfuerzo pa¡a que esta gente vaya.

Fs. I l84v'l l85v / 4l8v-419v

t'184
Madrid, 24 de octubre de 1690

Carta acordada de la Junta de guerra dc Indias al conde de la Calzada, comunicándole que se
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hace consulta al rey para que sin dilación se sirva mandar que s€ despachcn patentes para los
capitanes en relación con la leva de doscientos hombres pa¡a envia¡ a Chile.

Fs. I l85v- l l86r / 4l9v-420r.

t 785
Madrid. 7 de noviembre de 1690.

Carta al Condc de la Calzada, pres¡dente de la Casa de la contraración de Sevilla, pidiéndole
devolución d€ las cuatro patentcs que le fueron enviadas para la leva de doscientos hombres
para Chile que ya no sirvcn, y acusar recibo de los despachos que ahora se lc cnvfan.

Fs.I l8ó¡- l l86v / 420r-420v.

r78ó
Madrid, 14 d€ noviembre de lé90.

RC. a los oficiales de la real hacienda de Santiago, ordenándoles quc asistan a don Lucas
Francisco de Bilbao, oidordc la audiencia de Chile, con el salario de su plaza el tiempo que se
ocupare en las visitas de las cajas de Buenos Aires.

Fs.I l86v-l l87r / 420v-421r.

1787
Madrid, 28 de noviembrc de 1690.

Carta acordada de laJunta de gueía de Indias al conde de laCalzada, presidente dc la Casa de
la contratación de Sevilla, para que no se admita en la leva de doscientos hombres que van a
Chile mariDeros de los que vinieron de Buenos Aires coo €l capitán don Francisco Retana.
porque sólo van pa¡a gozar de la ocasión de su pasaje; y er¡ cuanto a los derechos de las
patentes y despachos, se participará al ma¡qués de Villa Nucva Io que dice en el sentido que no
se ha estilado que se paguen.

Fs.I l87r- l l87v / 421r-421v.

1788
Madrid, 28 dc noviembrc de 1690.

Cana acordada de la Junta dc guera de lndias a don Tomás Marfn de poveda, p¡ovefdo gobe¡-
nador y capitán general de las provincias de Chilc, para que procure que cn la leva de doscien-
ios hombres pa¡a Chile no haya ma¡inc¡os de los quc vinieron de Buenos Aires con el capitán
don Francisco de Retana, porque sólo van para goza¡ de la ocasión de su pasaje.

Fs.l l87v-l l SEr / 421v¿22r.

1789
Madrid. 28 de noviembre de 1690.

Cana acordada dc la Junta d€ güerra de lndias a don Agustín de Robles, para que si conociere
quc cn la leva de doscientos hombrcs que se está hacicndo para Chilc han ase;tado marineros
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dc Buenos Aires, de los que vir¡ieron en cl viaje del capitán don Francrsco de Rerana. procure
quc llcgando a Buenos Aires marchen a Chile sin que ninguno se quede alll

Fs.l l88r,l l88v / 422¡-422v

1790
Madrid. 3 de diciembre de tó90.

RC. al obispo de Santiago de Chile, dcl Consejo del rey, encargándole qtl) dé las órdenes
necesarias a su vicario para que, en sus ausencias, asista con el oidof más antiguo de la audien-
cia de aquella ciudad al juzgado d€ censos de indios.

Fs. ll88v-l l89r / 422v-423r.

t79 |

Mad¡id, 3 de diciembre de 1690.

RC. al oidor más antiguo de la audiencia de Chile, avisándole que se encarga al obispo de
Santiago que, en sus ausencias, dé las órdenes necesadas a su vica¡io para que concurra con él
al despacho del juzgado de censos de indios_

Fs. | 189¡-l l89v / 423r-423v

1792
Madrid, 3 de diciembre de 1690.

RC. al conde de la Moncloua, pariente, del Consejo de guera y Junta de guena de Indias.
virrey, gobemador y capitá¡ general de las provincias del peni, ordenándole que oiga y haga
justicia al juzgsdo de censos de indios de Santiago en la pretensión que tiene de que se paguen
de las cajas realcs cuatro mil pesos de resto de once mil que prestaron de las cajas de él para el
armamento que se previno €l año 1680 contra piratas.

Fs.l l89v- I l90r / 423v-424r

t791
Madrid, 3 de dicicmbrc de ló90.

RC. al obispo de Santiago dc Chile, del Consejo del rey, avisándole que se ordena al viney del
Pcril que, en la pretensión que tienc el juzgado de censos de indios de aquella ciudad de quc le
paguen cuatro mil pesos de resto de once mil que prestó para el armamento que se prev¡no
contra piratas, oiga a quien fuere pane legltima de esejuzgado y, justificado el débito, se haga
justicia.

Hay constancia de haberse despachado cédula de igual tenor al oidor más antiguo de la au-
diencia de Chile.

Fs.l l90r-l l90v / 424r-424v.

Madrid, 3 de diciembre de 1690.
1794
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RC. al presidente de la audiencia de Chile, ordenándole quc informe sobre la pretensión que

tiene la ciudad de La Serena de que se le rcbajen los censos, como se hizo con la de SantiaSo

Hay constancia de hab€rse despachado cédula del mismo teno¡ a la audiencia de Chile

Fs.l l90v- l 191v / 424v-425v.

t'l95
Madrid, 3 de diciembrc de ló90.

RC. al obispo de Santiago de Chile, del Consejo del rey, dándole gracias por lo que obró en la

visita de la ciüdad de La Serena y encargándole que informe sobre la pretensión que tiene de

que se le rebajen los censos.

Fs.l l9l v- l l92v / 425v-426v.

1796

Madrid, 3 de diciembre de 1690.

RC. al presidente de la audiencia de Chile, mandándole que dé las órdenes necesaÍias para que

no se innove en la paga de la congrua de los curas caPellanes de los fucnes y tercios del

ejé¡cito de aquel reino.

F s.l 192,¡ - I l93v I 426v -42'l v.

t79'l
Madrid, 3 de diciembre de 1690.

RC. al obispo de Concepción, del Conse.jo del rey, encargándole que cuide de enviar misrone-

ros a la provincia de Chiloé a la conversión de los indios que estuvieren por reducir.

Fs.l l94r-l l94v / 428r-428v.

1798

Madrid,3 de diciembre de 1690.

RC. al presidente y oidorei de la audiencia de Chile, remitiéndoles copia de la carta que el
presidente de ella escribió y memorial que se presentó en aquel gobiemo por pane de la pro-
vincia de Chiloé sobre su despoblación y rnandándoles que informen las conveniencias o in-

convenientes que de ella se seguirán.

Fs.l l94v- l l95v / 428v-429v.

t7s9
Madrid, l9 de diciembre de 1690.

Ca¡ta acordada de la Junta de guena de lndias al conde de la Calzada, presidente de la Casa de

la contratación de Sevilla, comunicándole que la Junta de guena ha acordado decirle que es

prcciso que pague los dc¡echos de las cuatro patentes y demás despachos que s€ le remitieron
pa¡a la leva de los doscientos hombres para Chilc.

Fs.l l95v-l l96v / 429v430v.

581
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I E00
Madrid. 9 de enero de l69l

Cana acordada de la Junta de guerra de lndias al conde de la Calzada, presrdentc de la Casa de

la conlratación de S€villa. para que remita luego lo que imponan los derechos de las patenter
de los cualro capilanes de la leva de los doscienros hombres de Chile

Fs.I l9óv-l l97r / 430v-431r.

l80l
Madrid. 30 de enero de I69l

Cana acordada de la Junta de guerra de Indias al conde de la Calzada, presidente de la Cas¿ de
la contratación de Sevilla. para que, en cumplimiento de lo que le está mandado, remrr¿ cuank)
antes los derechos de los capitancs y oficiales que hicieron la leva de gente para Chile

Fs.1l91r l43lr.

I 802
Madrid. 27 de marzo de 1691.

Cafa acordada de la Junta de guerra de lndias al conde de ¡a Calzada. pidiéndole que envíe
testimonio d€ haberse entregado al pode( habiente del tesorero general del Consejo de lndios
los treinta y seis ducados de plata de los derechos de las patentes y demás despachos de los
capitanes y oficiales de la leva de los doscientos hombres que se hrzo para Chile. para que en
su vinud se los satisfaga a la Junla de guerra.

Fs.I l97v- l l9Er / 431v-432r.

1803
Madrid. 7 de abril de 169l

RC. al obispo de Santiago de Chile, del Consejo del rey, avisándole lo que se ha resuelto en las
dudas quc propuso el juzgado de censos de los indios de aqüetlas protincias para que por su
parte cuide de su cumplimiento

Fs.l l98r- l20Or / 432r-414r

1804
Madrid. 7 de abril de l69l

RC. al oidor más antiguo de la audiencia de Chile, mandándole lo que ha de ej€cutar en las
dudas que propuso eljuzgado de censos de indios de aquellas provincias

F s. I 2úr- 1202r / 414r-476(

1805
Madrid.29 de mayo de ló91

Cana acordada de la Junta de guerra de lndias al condg de la Calzada. presidente de la Casa de
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la conlratacióo de Sevilla, para que se remitan sin dilación los treinta y seis ducados de plata

de los derechos de las patcntcs y demás despachos para ¡a leva de doscientos hombres para

Chilc o que diga lo que en razón de esto se le ofreciere.

F s. I 2OZr - l202't I 436. - 436\.

lE0ó
Madrid. 19 dejunio de I ó91.

Ca¡ta acordada de la Junta de guerra de lndias al conde de Miranda, duque de Peñaranda,

comunicándole que el Consejo queda en espera de sus noticias en relación con la remisión de

los dercchos de las patentes y demás despachos de los cuatro capitanes de la leva que se hizo
para Chil€.

Fs.l202r -I203r I 436\-43'lr.

1807
Madrid,4 de julio de ló91.

RC. al conde de la Moncloua, panente, del Consejo de guena y Junta de guerra de Indias,
virrey, gobemador y capitán general de las provincias del Penl, ordená¡dole que averigüe si

don Cristóbal del Aguila se halla sirviesdo en fnterin plaza de oficial real de Chile en la que

habrla sido nombrado por don Tomás Marln de Poveda no pudiendo hacerlo, y, estándolo, que

dé las órdeocs neccsarias para que se lc lleve preso a Lima y desde alll a España; y que a don
Tomás Marfn de Poveda s€ lc saqucn dos mil pcsos dc multa dando órdcnes a los oficiales
reales de Potosl püa que los descuenten del situado de Chile y los remitan a España, y a los
oficiales reales de Chile pa¡a que los descuenten del sueldo de don Tomás Marfn de Poveda.

Fs.l203r- I205t I 43'lr-439r.

1808
Madrid. l0 de ab¡il de 1692.

RC. al obispo de Santiago de Chile, del Consejo del rey, agradeciéndole el celo con que se ha

dedicado a la aplicación de sufragios por la reina doña Mala Luisa.

Fs.I205r- I205v / 439r-439v.

r 809
Madod. l0 de abril de 1692.

RC. ¡l padre provincial de la Compañfa de Jcsús dc la ciudad de Santiago en las provincias de

Chile, estimándole lo que r€liere haber hecho ejecutar en beneficio del alma de la reina doña
Marfa Luisa.

Fs l2O5v / 439v

583

Madrid. l0 dc ab.il de 1692.

t 8l0
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RC. al gobemador y capilá¡ general de las provincias de Cbilc y presidente de la real audien-
cia, diciéndole que se es],€ra lo que resultarc de las diligencias que se quedaba ejecutando para

conseguir el servicio que se mandó solicitar pa¡a los gastos del casamiento del rey.

Fs. 1 20ór- 1 206v / 440r-,140v.

l8l I
Madrid, l0 de abril de ló92.

RC. al cond€ de la Moncloua, pariente, del Consejo de guena y Junta de guena de lndias.
virrey, gobcmado¡ y capitán general de las provincias del Perú. aprobándole la remoción eje-
cutada con don Ju¡ll de la Cueva, oidorde Chile, advi.tiéndole que en cuanto recobre su salud
dé orden para que se restituya a Valdivia; y comunicándole que se pide al gobernado. de Chile
que inquiera a quien fueron mandados los autos de la causa para su remisión a España, pues no
han llcgado.

Fs.120óv- 1207v / ,140v-¡l4l v.

t8t2
Madrid, l0 de abril de 1692.

RC. al gobemador y capitán general de las provincias de Chile y presidente de la real audien-
cia, en respuestade lo que escribió su antecesor acerca de la remoción del oidor don Juan de la
Cueva y remisión de los autos de su causa, avisándole que no han llegado a Espa.ña. debiendo
haberse avisado a quien eran dirigidos en Lima para saber quien ha incu.rido en omrsión,
debiendo comunicárselo al virrey.

Fs.l2oi v -12OBv I 4-4.lv -M2v.

l8l3
Madrid. l0 de abril de 1692.

RC. al oidor de la audiencia de Chile a cuyo cargo estuviere el juzgado de bienes de dituntos.
avisándole del recibo de una ca¡ta de su antecesor y ordenándole observe la cédula de 7 de

octubre de 1686 exp€dida para la recaudación de los bienes de dicho juzgado.

Fs.l20í\r -l209r I 442v443(.

l8l4
Aranjuez, 27 de abril de ló92.

RC. al maestre de campo don José de Curfo, caballcro de la orden de Santiago, dá¡dole gracias
po¡ el cuidado que puso en la doctrin¡, educación y estado de los hijos de los caciques de las
provincias de Chile €n el tiempo que lu gobemó.

F s.l209r- l209v I 443r- 444v.

Aranjuez,27 de ab¡il de 1692.

l8l5
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RC. a don Tomás Marln de Poveda, caballero de la orden de Santiago, d€l Consejo de guera,
gobemador y capitán gencral de las provincias de Chile y presidente de la rcal audi€ncia.
diciéndole que continú€ las mismas obligaciones que ej€cutó su antecesor en cuanlo a la doc-
trina, enseñanza y estado de los hijos de los caciques de aquellas provincias.

Fs.l2c9v - l2l0v I 443v -444v.

I8I ó
Aranjuez, 27 de abril de 1692.

RC. al preside¡te y oidores de la audiencia de Chile, en respuesta de lo que escribieron acerca

de no poderse practica¡ cn el reino de Chile lo que en el Penl tocante a las escuelas en que los
indios aprendeo la lcngua española, ordcoán'doles que apliquen todos los mcdios convcnientes
para que los indios se vuelvan a reducir en su#ntiguos pueblos donde se les ha de asistir con
las escuelas y la enseñanza señalados en cédula de 8 de agosto de ló86 y leyes de la Recopila-
ción de Indias, castigando a los encomenderos que los extmigan.

F s. l2l0v - l2l2r I 444\ -446r.

l8l7
Aranjuez, 20 de mayo de 1692.

RC. que contiene tftulo de escribano público y del número de la ciudad de Sanriago para

Caspar de Valdés en lugar de Juan de Aguno Gastariaga, por hab€r servido con mil pesos de a
ocho rcales pagados a plazo.

Fs. 12 l2r- l2l 4r I M6r- 448t.

l8l E

Aranjuez, 20 d€ mayo de 1692.

Notarla de las Indias paraGaspar de Valdés, escribar¡o del número de Santiago, con cédula a la
audiencia de Chile para que le examine y hallándole hábil y suficiente le entregue el título.

Fs.l2l4. I 448r.

I 819
Madrid, l0 de junio de 1692.

RC. al presidente y oidores de la audiencia de Chile, previniéndoles que. de los medios aplica-
dos para reparos de fortificaciones, no se ha de tocar para otras obras en reparos, y que para lo
que se necesita para la fáb¡ica de las casas reales han de discuniren los medios extraordinarios
que se pudieren con noticia de lo que pudieron importar mediante tasaciones, de todo lo cual
enviarán autos para tomar la ¡esolución definitiva.

Fs. l2l 4t- l2l 5r I 448r-449t.

585

Madrid, 8 d€ julio de 1692.

1820



586 CATALoco D€ Los LtaRos RlotsTRos DEL CEDULARp CH¡LENo

Carta acordada del Consejo de lr¡dias al marqués de Canalcs. para que haga pagar los scsenra
y tres escudos d€ plata que imponaron las patentes y suplementos que se despacharon por la
secretarfa de gue[a pa¡a las levas que se hicieron para Chile y las tslas de Santo Domingo.

Fs.l2l5v- l2l6¡ / 449v-450¡.

l82l
San Lorenzo. 30 de octubre de 1692.

RC. a don Tomás Marfn de Povcda, caballero de la orden de Sanriago. del Consejo de Guerra.
gobernador y capitán general de las proviflcias dc Chile y presidente de la real audiencia. en
respuesta de una cafa de su antecesor sobre la composición de los españoles que resideren en
aquellas provincias sin licencia del rey, diciéndole que se espera que dé puntual cumplimiento
de la cédula de 30 de septiembre de 1688.

Fs.l2l6r- l2l6v / 450.-450v.

I Ql)

San Lorenzo, 30 de octubre de 1692.

RC. a don Pedro de Camus, arcediano de la catedral de Concepción y gobernador del obispado
de Concepción, enviándole copia de la cédula de 3l de diciembre de 1677 en que se resolvió
que se erigiese en aquella catedral unacanonjfa en magistral. pa¡a que haga que se ponga en el
archivo y se atienda a su punlual cumplimiento.

Fs.l2lóv / 450v.

1823
San l¡renzo, 30 de octubre de ló92.

RC. a don Tomás Maln de Poveda, caballero de la orden de Saotiago, del Consejo de guerra.
gobernador y capitán gencral de las p¡ovincias de Chile y presidenre de la real audieocia, sobre
lo que escribió su antecesor acerca de la provisió[ de una caoonjía que en la iglesia de Con-
cepción está resuelto se eriga en magistral, comunicándole que se manda copia de una real
cédula de 31 de diciembre de ló77 al gobemador del obispado de Concepción en la cual se
trata esta mate¡ia.

Fs.l2l7r- l2l7v / 451r-451v.

t824
San l¡re¡zo. 30 de octubre de 1692.

RC. al obispo de Sa¡¡tiago de Chilc, del Consejo del rey, para que se ejecute lo que propone en
cuanto a que, por no hab€r opositores a la canonjfa doctoral, se provea en penitenciaría en
conformidad de lo dispuesto por el Concilio y el real patronoro.

Fs.l2l7v- 1218¡ / 451v-452r

San Lo¡enzo. 30 de octubrc de 1692.

1825
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RC. al conde de la Moncloua. pariente, del Conscjo de guena y.runta de guefla de lndias.
virrey, gobemador y capitán general de las provincias del Peni, ordenándole que informe lo
quc se lc ofreciere en vista de la copia del m€morial que se le remite, tocante a que se nombre

un proveedor general del ejército del reino de Chile. comunicándolo con el presidente y au-

diencia de é1.

Fs.I2l8r- l2l8v / 452r-452v.

1826
San Lorenzo, 30 de octubre d€ 1692.

RC. al obispo de Santiago de Chile, del Consejo del rey, encargándole que corrija al dcrctor

don Diego de Hunado. clérigo y presbírero,'de la desmesura y anojo con que ha obrado con
los ministros del rey.

Fs.l2l8v- l2l9v / 452v-453v.

t82'l
Madrid, 8 de julio de 1693.

RC. al presidente y oidores de la audiencia de Chile, aproba¡¡do lo ejecuto¡iado por autos de

ella en cuanto a que Blas de los Reyes, escribano de minas y registros de Santiago. pueda
percibir. por razón d€ su oñcio, los mismos derechos que su antecesor.

Fs.l2l9v - 1220v I 453v -454v.

t828

Madrid. I8 de diciembre de 1693

RC. al padre doctor don fray Bernardo Carrasco, obispo de Santiago, del Consejo del rey.
dándole las gracias por lo que ha obrado en beneficio de su iglesia y fábrica de ella.

Fs. I 22Ov - I 221 r I 454v -455r.

t829
Madrid- l8 de diciembre de 1693

RC. a don Tomás Marín de Pov€da, caballero de la orden de Santiago, del Consejo de guerra,
gobernador y capitán general de las provincias de Chile y presidente de la real audiencia,
ordenándole que pida al mayordomo de la catedral de Santiago la cuenta de lo que se ha
gastado en la fábrica de ella y que lo que sobre lo haga redistribuiÍ en lo que sea preciso para

la mayor decencia del culto divino.

Fs.l22l r- 1221v / 455r-455v.

1830
Madrid. 29 de diciembre de 1693

RC al ob¡spo de Santiago de Chile, encargándole que averigüe en qué ha consistido no haber
tomado posesión de una canonjfa de aquella iglesia don Luis de Rojas.

Fs.l222t- 1222\ I 456t-456v.

587
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l83l
Madrid, 20 de mayo de 1694.

RC. a los oficiales de la real hacienda de Concepción, ordenándoles que, si falleciere pedro
Varela de Dubra antes de empezar a gozar la futura dc uno de los oficios de contador o tesorero
de aquella caja, restituya¡ a sus herederos a pane legítima los dos mil doscientos cincuenta
pesos con que hs servico de contado.

Fs.l 222v -1223t I 456v -45'l t.

1832
Madrid, 30 de mayo de ló94.

RC. al tribunal de la santa cruzada de las provincias d€ Chile, panicipándole la providencia
que se ha tomado en vista de su representación sobre la regulación de la limosna de la bula:
que el virrey del Penl formejunta de los ministros que le pareciese. en la que debían entrar los
subde¡egados de cruzada. para tratar esta materia. con tacultad de que puedan hacer minora-
ción de la tasa de las bulas si les pareciese.

Fs. I 223r- 1223y I 457r-457 v.


